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PART E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R.fía Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su im portante salud.

R E A L E S  DECRE TOS.
Usando de la prerogativa que Me compete con arreglo 

al art. 36 de la Constitución,
Vengo en nombrar Presidente del Senado para la pró

xima legislatura á D. Manuel García Barzanallana, Mar
qués de Barzanallana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiat©i&¿© Cánovas del Castillo.

REALES DECRETOS.Usando de la prerogativa que Me compete con arreglo 
al art. 36 de la Constitución,

Vengo* en nombrar Vicepresidentes del Senado para la 
próxima legislatura á D. Alejandro Llorente, D. Francisco 
de Borja de Bazan y Silva, Marqués |de Santa Cruz; Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, y D. Francisco de Mata y  
Alós, Conde de Torre-Mata.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovam «leí Castil|g.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  DE C R ETO S.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Antonio y José Antonio Eguivar pidiendo 
indulto de la pena de 36 meses de prisión correccional que 
les impuso el Tribunal Supremo por cada uno de los dos 
delitos de lesiones y disparo de arma de fuego:

Considerando que los reos observaron buena conducta 
antes de delinquir, y han dado después pruebas de arre
pentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto én la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por el Tribunal senten
ciador, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de seis años de prisión 
correccional impuesta á Antonio y José Antonio Eguivar, 
en la causa de que va hecho mérito, por la de igual tiem
po de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
donde se cometió el delito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Ju stic ia ,

Fernando Calderón y Collantes*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Sanz Rodríguez pidiendo que se le 
indulte de la pena de cuatro años y tres meses de prisión

correccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de atentado á la Autoridad:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que.reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cuatro años y tres meses 
de prisión correccional impuesta á Pedro ’Sanz y Rodrí
guez, en la causa de que se lia hecho mérito, por la de igual 
tiempo de destierro á la distancia de 39 kilómetros del 
punto donde se cometió el delito. '

Dado en Palacio a veintitrés de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro deGracia y  Justicia,

Femando Calderón y €©liantes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gumersindo Chacón pidiendo que se in
dulte á Eulogio Chacón y a su esposa María López de cua
tro años, dos meses, y un dia de prisión correccional, y  
seis meses y un dia de la misma pena que respectivamen
te les impuso la Audiencia de esta Corte en causa por el 
delito de atentado contra la Autoridad:

Considerando que ambos reos observaron buena con
ducta ántes de cometer el delito; han dado después prue
bas inequívocas de arrepentimiento, y la María López lleva 
sufridas cinco sextas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglaspara el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, *

Vengo en indultar á Eulogio * Chacón de la mitad de la 
pena de cuatro años y  dos meses de prisión correccional, 
y á María López del resto que le falta sufrir de seis meses 
de la misma pena, á las cuales fueron condenados en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Femando Calderón y Callante».

 MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Comandante general de Ceuta al Ma
riscal de Campo D. Victoriano Lopez Pinto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.El Ministro de la Guerra,
Francisco de Celiailos.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta de mi Ministro de Marina, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Ministro militar 

de continua asistencia del Consejo Supremo de la Armada

el Contraalmirante D. Enrique Croquer y Pavía; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Jciaii Antequera y Bclmdilla.

A propuesta de mi Ministro de Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal interino 
de la Junta superior consultiva de Marina el Contraalmi
rante de la Armada D. José María de Soroa y San Marty; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho* 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,.

«loan Antequera y SBoftadflla.

A propuesta de mi Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en atención al mal estado de 
salud del Contraalmirante de la Armada D. Nicolás Chicar- 
ro y Leguinechea,

Vengo en disponer cese en el cargo de segundo Jefe 
del Departamento de Cádiz y Comandante general del Ar
senal de la Carraca; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Juan Anteciuera y  Bosadilla.

A propuesta de mi Ministro de Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul
tiva de Marina al Contraalmirante de la Armada D. En
rique Croquer y Pavía.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de. Marina, 

díaan Antequera y Bosadilla.

A propuesta de mi Ministro de Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento de 
Cádiz y  Comandante general del Arsenal de la Carraca al 
Contraalmirante de la Armada D. José María de Soroa y, 
San Marty. 1

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

.ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Unan Anteffiiera y Boftadílla.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros, para cu
brir vacante reglamentaria,

Vengo en ascender á Capitán de navio de primera clase 
al de segunda D. Rafael Feduchi y Garrido.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

büsiíibi Ante^aera y Bosadilla»
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MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El Real decreto de 29 de Agosto últim o esta
bleció nuevas y diferentes reglas en lo relativo a la adm i
sión de valores para el afianzamiento de cargos y servicios 
públicos; pero respetó, como no podia ménos, la legislación 
anterior en cuanto á las fianzas otorgadas para garantir 
contratos con arreglo á la Real órden de 5 de Junio de 1867. 
Aunque dicha Real disposición nada previene sobre la sus
titución de unos efectos por otros, es evidente que de ios 
fundamentos de la m ism a se desprende que tampoco puede 
n i deberá ya otorgarse respecto á dichas fianzas sustitu
ción alguna de valores de la cual se siga la depreciación 
del importe efectivo de la garantía afecta al cumplimiento 
del contrato. Para evitar, sin embargo, tocio género de 
dudas ó interpretaciones en esta materia, cree conveniente 
el M inistro que suscribe que se dicte una aclaración al 
mencionado Real decreto do 29 de Agosto; y  en su conse
cuencia, do acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de Abril de 1877.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y . M.,;
José García BarzaualiaH».

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el M inistro de 

Hacienda, de conformidad con el dictamen de la Sección  
de Hacienda del Consejo de Estado y  de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
" Artículo único. En las fianzas otorgadas con arreglo á 
la Real órden de 5 de Junio de 1867 nó se admitirán otras 
sustituciones de valores sino las de aquellos que, estando 
amortizados, se reclamen por quien corresponda; debiendo 
en este caso hacerse la sustitución con igual importe no
m inal de valores de la misma clase, si los hubiera en cir
culación, y en su defecto con otros equivalentes que den

tro de la proporción establecida en la citada Real órden 
de o de Junio representen á los precios corrientes de- coti
zación un valor efectivo igual por lo ménos ó superior al 
que importen los amortizados, que hayan de retirarse.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de m il ocho
cientos setenta y  siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

•úfomé Baa*2E£maISa!ia. .

Excm o. S r . : V isto el ex p ed ien te ' instru ido  con objeto 
de dem ostrar la  conveniencia de hacer extensivo á todos 
los buques que se aprehendan con contrabando Jo d ispues
to  en Real órden de 4 de Agosto de 1888 respecto á su  des
guace ó quemazón : ,

. R esultando dem ostrado por la  experiencia que. existe 
un crecido núm ero de em barcaciones de escaso porte y 
construcción  especial destinadas exclusivam ente al co n tra 
bando , las cuales, una  vez apresadas por los agentes del 
Fisco, se venden en pública subasta  por cantidades ínfim as, 
puesto que sólo sirven  para el objeto especial para que se 
construyeron , y son adquiridas por los m ism os co n tra 
bandistas para su lucrativo  y reprobado com ercio :

Considerando que la pequeña u tilidad  que los aprelien- 
sores pueden rep o rta r con la ven ta  de los buques m encio
nados no compensa con m ucho las fatigas consiguientes á 
la constante v igilancia que sobre ellos tienen que ejercer: 

Considerando que de llevarse á cabo la inutilización  de 
las embarcaciones de que se t ra ta  lia  de d ism inu ir el con
trabando  por el m ayor capital que los con trabandistas ne-, 
cesitan  para  la construcción de o tras nuevas, y por el m a
y o r  tiem po que precisan inv ertir en esta operación ;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conform idad con lo infor

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en virtud de lo prescrito en el pár
rafo tercero del art 7.° de la vigente ley de presupuestos acer
ca déla imposición de aumento extraordinario de 2 0 por 100 
sobre el encabezamiento de consumos de la ciudad de Bar
celona; y habiéndolo aceptado su Municipio, S. M., con
formándose con lo propuesto por V. E., se ha servido apro
bar el referido encabezamiento por el actual año económico  
y  el inm ediato, distribuyéndose su importe de 2.175.000 
pesetas que corresponde á  cada uno en la forma siguien
te: por el cupo líe 1875-76, 1.500.000 pesetas; por el au
mento ordinario del 25 por 100, 375.000, y  por el extra
ord inario  del 20 por 100, 300.000.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. 

" M adrid  13 de A bril de 1877* ' ' '*
■ BAKZANALLANA.

Sr. Director general de Im puestos.

mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado y  
Dirección de Rentas E stancadas, y  de acuerdo con lo pro- 
puesto por Y. E., ha tenido á bien disponer que todos los 
buques que se aprehendan con contrabando se destruyan, 
desguazándolos ó quemándolos en la forma que determina 
la citada Real órden de 4 de Agosto de 1868.

De Real órden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
D ios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Abril 
de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En vista de la conveniencia de [adquirir 350 postes y  

3.477 kilogramos de alambre sobrantes del material de esta 
clase acopiado para la construcción de la línea telegráfica 
de Lorca á Guadix ; á propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción, y en su nombre al Director general de Correos y Te
légrafos, para contratar sin las formalidades de subasta la  
adquisición del material expresado al precio de 5.933 pese-; 
tas con 90 céntimos, cantidad á que asciende.su total im -; 
porte, que será cargo al crédito extraordinario de 3.700.000; 
pesetas concedido por la'ley de 7 de Marzo de 1873. , j.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de m il ocho-; 
cientos setenta y  siete.

■ ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  S&onaier© y ® © M e d o .

En vista de las razones expuestas por el Ministro de la¡ 
Gobernación, de conformidad con el parecer del Consejo de: 
Estado en pleno y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sin perjuicio de llevar á cumplido efecto 

todas las disposiciones contenidas en el Real decreto de 12 
de Abril de 1871, las Compañías de ferro-carriles pondrán 
á disposición del Ministerio de la Gobernación, tan pronto 
como establezcan su servicio telegráfico en cualquier tra
yecto, los locales, conductores y demás material que, según  
las disposiciones vigentes, deben entregar para el telégrafo  
del Estado.

Art. 2.° Por el Ministerio de Fomento se señalará en 
los pliegos de condiciones particulares de cada concesión 
de ferro-carriles, prévio acuerdo con el de la Gobernación, 
él local, número de conductores telegráficos y clase de ma
terial que ha de constituir la línea S líneas telegráficas para 
el servicio del Estado, ejerciendo por medio de sus funcio
narios la correspondiente inspección para que tales obras 
se construyan con arreglo á los adelantos de la ciencia y  á 
las condiciones particulares que tengan asignadas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Bomero y ttoftledo.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha*dignado man

dar que en su nombre se den las gracias á D. Juan José 
Martin del Viso, Presidente de la Junta de Patronos del 
Hospital de San Bernardo en Villaseca, por su generoso 
ofrecimiento de anticipar las cantidades necesarias para 
é l sosten del referido Hospital; y que se publique ésta dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del 
público y  satisfacción del interesado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 5 
de Marzo de 1877.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Fanés contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial, confirmatorio de otro tomado 
por el Ayuntam iento de Gracia, que prorogó por 20 años el 
contrato celebrado con ia empresa denominada La Propaga
dora del gas para el alumbrado de la población, la Sección, 
de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 7 de Enero y 5 de Febrero del año ac
tual, la Sección ha examinado el expediente promovido 
por D. José Fanés y otros vecinos de Gracia contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Barcelona, que con
firmó otro del Ayuntam iento de aquella villa, mediante el 
cual se prorogó por 20 años un contrato celebrado con la 
empresa La Propagadora del gas para el alumbrado de la 
población.

En 20 de Abril de 1874 D. Antonio Rovira y Borrel 
Director-Gerente de dicha empresa, pidió á la corporación 
municipal que se prorogase el compromiso existente entre 
la misma y  la Sociedad que representaba, relativo al alum
brado, para cuya terminación faltaban todavía cuatro años 
y meses.

Se pasó la instancia á informe de las Comisiones 1.a y 2.a 
del Ayuntamiento; las cuales, después de manifestar las ven
tajas que resultarían del otorgamiento de la próroga que se 
solicitaba, propusieron al Ayuntam iento que la acordara 
con arreglo al proyecto de bases que presentaban.

Con el fin de resolver con mejor acierto, el Ayunta
m iento citó á los consumidores de gas; y celebrada una 
reunión en 22 de Mayo, á la que asistieron las Comisio- 
nss 1.a y 2.a del A yuntam iento, el Gerente de la Sociedad 
L a Propagadora del gas y  más de 120 consumidores, según  
se expresa en el acta que acompaña á la solicitud de Don 
Antonio Rovira, después de manifestar el Alcalde que el 
Ayuntam iento creía aceptables las proposiciones presenta
das por la empresa y de una ligera discusión, se aprobó por 
mayoría y contra una minoría de 11 consumidores que 
se prorogase e l  contrato por 20 años, empezando á contarse 
la próroga desde el dia en que termine el actual, obligán
dose la empresa del gas á rebajar desde ese dia á un real 
y 25 céntimos por metro cúbico el precio del gas consumi
do por los abonados por contador, y  á dejar concluida den
tro del término de seis meses la colocación de 2.000 metros 
de cañería y canalización, quedando subsistentes todos los 
demás pactos del proyecto de próroga que no se opusieran 
á las modificaciones consignadas.

En su v irtud , en 31 de Mayo de 1874 se otorgó la es
critura pública por el Alcalde, Síndico y  Secretario del 
Ayuntamiento debidamente autorizados, y por el Director- 
Gerente de la Sociedad La Propagadora del gas.

Varios vecinos interpusieron recurso de alzada contra 
el acuerdo del A yuntam iento, fundándose en que lo re
suelto no podia considerarse como próroga, sino como no
vación del contrato , puesto que se variaban algunas con
diciones del prim itivo: en que faltaban aun cuatro años 
para que este term inara, en cuyo tiempo podrían descu
brirse nuevos procedimientos en la industria del alumbrado: 
en que no se habia;celebrado subasta pública, como deter
mina él Real decreto de 27 de Febrero de 1852; y  por fin, 
en que el Ayuntamiento que celebró el nuevo contrato sólo 
tenia el, carácter de interino.

El Director-Gerente de La Propagadora del gas , enco
miando las ventajas que por el contrato obtendrían el M u
nicipio y los particulares, ya por la rebaja de precios, ya  
por el perdón de intereses y  concesión de plazos para que 
la Municipalidad pagara las deudas d e l alumbrado, ya  
porque este seria llevado á los barrios extremos de la po
blación, y ya, finalmente, por otras consideraciones, solicitó  
de la Comisión provincial que desestimara el recurso de 
alzada. ,

Esta Corporación acordó en sesión de 19 de Julio ú lti
mo confirmar el fallo apelado, sin perjuicio de los1 derechos 
civiles de que se creyeran asistidos los vecinos de Gracia 
en cuanto al servicio y  sum inistro del alumbrado particu
lar, que podrían hacer valer.ante y quien correspondiera.

Contra este acuerdo acuden á V. E. D. José Fanés y  
otros pidiendo su revocación en totalidad, ó cuando ménos 
en la parte que se contrae al consumo del gas para el alum
brado particular.

Al mismo tiempo el Gerente de la empresa suplica que 
no se admita el recurso de apelación.

No se detendrá la Sección á examinar si el acto cele
brado entre el Ayuntamiento y la Sociedad aífónima La  
Propagadora del gas es útil ó perjudicial para Gracia, pues
to que tal cuestión es ociosa en el presente caso por haber 
reconocido los recurrentes en un escrito de alzada que los 
Ayuntamientos tienen competencia exclusiva respecto dé 
los diversos servicios confiados á su cargo.

Tampoco examinará si aquel debe ser reputado como 
un contrato nuevo ó como próroga del prim itivo, porque 
tal cuestión, en que se trata de la inteligencia que debe darse 
a u n  convenio celebrado entre la Administración y un par
ticular, no se puede resolver en la via gubernativa.

Tratará, pues, de averiguar si el Ayuntam iento de Gra
cia se excedió del lím ite de sus atribuciones al celebrar el 
convenio sin que precediera la pública lic itación , y  si 
pudo incluir en la contrata el alumbrado de gas para el 
uso .de los particulares.

En diferentes Reales órdenes, y e n  varias sentencias 
dictadas en materia contencioso-administrativa, se ha de
clarado que el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, que 
se cita como infringido por los recurrentes, estableció la 
prévia subasta pública únicamente para las obras y servi
cios que se celebraren por cuenta del E stado , á las cuales 
no pertenece la de que se trata; y que si bien se declara en 
él que también será extensivo el m ism o requisito  á las 
obras y servicios m unicipales, aplazó la aplicación de esta 
disposición para  cuando se publicasen los oportunos reg la
mentos, que todav ía no lo han sido por ios respectivos Mi-
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nisterios; por cuya razón, siendo esta una condición nece
saria para la celebración de la subasta en esta clase de con
tratos , es evidente que, según el texto mismo del decreto, 
no es esencial ni obligatoria tal solemnidad hasta que lle
gue el caso que se refiere en aquella Real disposición.

Por eso el Consejo, reconociendo la conveniencia de que 
todos los servicios y contratos públicos se celebren prévia 
subasta, tanto por la utilidad que la competencia entre los 
licitadores puede proporcionar á los pueblos como para 
evitar las censuras más ó rnénos fundadas de que pudieran 
ser objeto las corporaciones municipales, ha expuesto al 
Gobierno en diferentes ocasiones la necesidad de publicar 
con urgencia dichos reglamentos, sin los cuales no es posi
ble declarar obligatoria tal solemnidad.

No puede, por tanto, estimarse la pretensión de los re
currentes en cuanto solicitan que se revoque en totalidad 
el acuerdo de la Comisión provincial por no haber celebra
do el A yuntam iento la pública subasta para la contratación 
del alumbrado.

Piden^tambien que, de no accederse á tal pretensión, se 
revoque cuando ménos el acuerdo apelado en la parte que 
se contrae al sum inistro del alumbrado particular.

La ley m unicipal señala como de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntam ientos cuanto tenga relación con el 
alum brado; mas esta facultad debe entenderse que se re
fiere únicamente al alumbrado público y al privado, puesto 
que la ley fundamental del país concede á aquellas corpo
raciones la gestión, gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos; mas no quiso someter á esa tu te 
la los intereses particulares de los habitantes de aquellos.

De lo contrario se sancionaría el principio socialista de 
absorción del individuo por el Municipio.

En diferentes poblaciones, entre las cuales recuerda la 
Sección las de Barcelona y Sevilla, el alumbrado público 
está contratado por el Ayuntam iento por núm ero dado de 
años con una empresa determinada; mas el alum brado. de 
gas que consumen los particulares es libre en cuanto á la 
contratación, y estos pueden indistintam ente concertar 
sus convenios para su exclusivo servicio con una ú  o t ía  
empresa de las diferentes que se dedican á' semejante in
dustria. Esta libre contratación, que se opone á  toda idea 
de privilegio y á los abusos que pudieran cometer las em
presas de alumbrado por gas confiadas en la seguridad de 
que ninguna otra podría hacerlas competencia ofreciendo 
á los consumidores un gas mejor y más barato, es en con
cepto de la Sección ventajoso para el Municipio y para los 
particulares.

P or éso cree que la ley n o  ha qiieridó oponerse á  ella 
sometiendo á la eérnpetericia de los A yuntam ientos el ser
vicio de alumbrado particular.

Por otra parte, si bien en un principio tenían razón de 
ser los privilegios exclusivos concedidos por determinado 
tiempo á las empresas de alumbrado por gas, por la nece
sidad en que se encontrábala A dm inistración de fomentar
las y de introducir en el servicio públioo las mejoras de un 
sistema de alumbrado que entonces empezaba á desarro
llarse, hoy han variado las circunstancias por el conside
rable incremento que ha tenido tal industria, y no deben 
ya tolerarse esos exclusivos privilegios, sino ai contrario, 
declararlos caducados tan pronto como term ine el plazo 
por que fueron otorgados.

Por ta n to , y prescindiendo de otras consideraciones á : 
que.da lugar el hecho de haberse otorgado la próroga con 
la anticipación de cuatro años y meses ántes de term inar 
el contrato prim itivo por un A yuntam iento interino, sin 
que hubiera motivo para  considerar urgente esta resolu
ción, que debió reservarse á Municipalidades posteriores, 
opina la Sección:

1.° Que debe desestimarse el recurso en cuanto se soli
cita que se celebre pública subasta para Ja contratación 
del alumbrado público.

3.° Que se debe revocar el fallo de la Gomision provin
cial en la parte que se relaciona con el sum inistro del gas 
en el alumbrado particular.»

Y conformándose S. * .  el R e y  (Q. D. G.) con el prein 
serto dictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real ófden lo digo a V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MI NI S T E R I O DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
E xcmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á D. Andrés Avelino de Arteaga y de Silva, Mar

qués de Valmediano, para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, derive del rio Jaram a la cantidad 
de £38 litros de agua por segundo con destino al riego de 333 
hectáreas de la finca titulada Bel vis de Jararna, que posee 
en el térm ino de Paracuelios, provincia de Madrid; debien
do sujetarse á las siguientes condiciones:

1.a El concesionario respetará escrupulosamente todos 
los riegos y demás aprovechamientos establecidos con el 
caudal de aquella corriente pública.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la p ro 
vincia.

3.a La altu ra de la presa será de un metro 30 centím e
tros sobre el nivel de las aguas de estiaje, y se referirá á 
un punto fijo é invariable del terreno inmediato, para que 
en todo tiempo pueda ser comprobada.

4.a El concesionario queda obligado á establecer el cor
respondiente módulo á la salida del depósito donde las 
bombas viertan el agua que eleven del rio, para que no 
pueda tom ar más cantidad que la concedida.

5.a E sta autorización no otorga derecho alguno res
pecto del volúmen de agua qué se utilice para mover la 
rueda hidráulica que se ha de establecer á fin de elevar los 
expresados 338 litros por segundo aplicables al riego.

6.a Si por causa de sequía ó motivos de otra n a tu ra 
leza no llevase el rio Jaram a sobrante y disponible, tanto 
la cantidad de agua destinada al riego como la necesaria 
para producir la fuerza motriz, el concesionario no tendrá 
derecho para reclam ar del Gobierno indemnización de 
ninguna clase.

7.a Se dará principio á los trabajos en el térm ino de 
tres meses, y quedarán concluidos dentro del plazo de año 
y medio, contado desde la fecha en que se publique esta 
disposición.

8.a Si faltare el concesionario ¿ cualquiera de las con
diciones anteriorm ente consignadas, esta autorización se 
entenderá caducada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  V. E. muchos años. M adrid 
19 de A bril de 1877.

C. TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

M E M O R IA  J U S T IF IC A T IV A
d e l proyecto de d ivisión j u d icia l d e l te rrito rio  
q u e  c o m p re n d e  la  A u d ie n c ia  d e  V a lla d o lid .

PROVINCIA DE PALENCIA.
D e s c r ip c ió n  g e o g r á f ic a  y  e s t a d ís t ic a .— La provincia d e  

Palencia es de tercera clase en lo civil, y corresponde en lo 
m ilitar y  judicial á la Capitanía general y  Audiencia de Va- 
lladolid. Consta de siete Juzgados que radican en Astudillo, 
Baitanás, Cerrión, Cervera, Frechilia, Palencia y Saldaña, que 
comprenden 347 Ayuntamientos, 185.955 habitantes y una ex 
tensión superficial de 8.097 kilómetros cuadrados.

L ím it e s .-—Confina al N. y  N. fí. con la provincia de S an
tander; ai E. con la de Burgos; al S. con la de Valladolid , y 
ai O. con esta última y la de León. El límite N. coincide con 
la cordillera Cantábrica, desde Peña Prieta hasta Peña Labra, 
pasando por Puerto de Pinedo, Sierras Albas, Peña de Brez y 
Collado de Piedras Luengas. E l N. E. sigue la cordillera Ibé
rica desde Peña Labra., donde enapal oía con la Cantábrica hasta 
Peña Rubia, pasando por Peñas de Pando, Cueto Mañino, Pico 
de Sal de la Fuente y sierra de Híjar; abandona después esta 
cordillera y se dirige al S. para internarse en la vertiente del 
Duero, donde cruza ia cuenca del rio Camera y pasa otra vez 
á la  misma cordillera, divisoria del Océano y Mediterráneo, 
la cual sigue en un corto trayecto, y marchando hacia el E. 
se in terna en la vertiente ai fíoro , sigue este rio y sube al 
Páram o dé la Lora donde se tocan las provincias de S an tan
der, Burgos y  Palencia. El lím ite oriental con la provincia de 
Búrgos sube desde el Páramo de la. Lora á la cordillera Ibé
rica, marchando hácia ex O., la cruza y desciende ai valle del 
Pisuerga por el término|de Gama, donde cambia de dirección; 
y  formando un lazo hácia el N., vuelve luego al S. siguiendo 
alternativam ente las márgenes de este rio hasta su confluen
cia con el Odra, en que las abandona y se interna definitiva
mente en la vertiente izquierda; cruza su divisoria con el Ar- 
lanzon, cerca de San Cebrian; sigue después el 'curso de este 
rio hasta Villodrigo, pasa luego á cruzar el Arlanza, cerca de 
Peral, y  dirigiéndose por su vertiente izquierda atraviesa va
rias veces su afluente ei rio Franco ciñéndose á los términos 
de los pueblos Cobos, Royuela y Espinosa donde llega á su 
nacimiento, desde el cual se dirige á la divisoria derecha del 
Esgueva, la cruza, y  term ina por último en la vertiente iz 
quierda de este rio, cerca de Oastrillo de Don Juan. El límite 
m eridional sigue próximamente la divisoria derecha del E s
gueva, desde el término de Oastrillo de Don Juan hasta el de 
Población de Cerrato ; cruza después el rio P isuc.ga en el 
punto donde se le une el arroyo Maderon, sube luego al mon
te de Torozos correspondiente á su divisoria derecha, va por 
VaJoria del Alcon á ia vertiente izquierda del rio Seguilio, 
dejando ai N. á Vilieri&s, Meneses y Belmonte de Campos, en 
cuyo término concluye.

El lím ite occidental se dirige al N. desde el citado té r 
mino de Belmonte, sube á la divisoria izquierda del Sequillo, 
la abandona en las cercanías de Viilarramiei para in te rnarse 
de nuevo en su vertiente izquierda, ciñéndose á los térm inos 
occidentales de Antilio y Guaza; pasa luego dirigiéndose al 
Oeste á la vertiente opuesta, é inclinándose al N. sigue los 
términos de Boadilia, Yillacidaler y Villadn, donde encuentra 
ei rnojon del Rebollar, punto donde se une esta provincia, con 
las de. León y Valladolid; desde dicho rnojon continúa por el 
valle del Sequillo cruzándole tres veces en las cercanías de 
Pozuelo del Rey, San Martin de la Fuente y San Nicolás del 
Real Camino, se dirige luego á su divisoria con el Pisuerga, 
la cruza cerca de Terradillos, y  marchando por ia vertiente de

* este último rio se ciñe á los términos de Lagartos y V illa
diego, donde entra otra vez en la divisoria derecha del P i
suerga por el Campo de la Villa y monte de rio Camba para 

. abandonarla de nuevo en San Pedro de Consorte en que pe- 
| uetra en la vertiente izquierda del Valderaduey y volver otra 
f vez á la citada divisoria siguiendo el monte de V&ldaya des

de el^cual atraviesa la cuenca del rio Vesandeno, y ciñéndose 
por último ásu  divisoria izquierda term ina en Peña Prieta.

De la descripción que precede se deduce que ei perímetro 
de la provincia es en su mayor parte arb itrario  y muy de
fectuoso, porque en vez de ceñirse á las divisorias de aguas 
las corta alternativam ente con las corrientes á que corres
ponden^ Solo en su parte N. coincide con las cordilleras 
Cantábrica e Ibérica, y en la parte occidental, con muy lige
ras modificaciones, podria seguir la divisoria derecha del P i
suerga.

Entre los defectos que pueden citarse de más im portancia 
en el territorio asignado á la provincia á causa de la im p e r-  

■ feccion del perímetro están los siguientes: En el lím ite N. E. 
.los de quedar incompleta la cuenca del rio Cansera y la- 
incorporación indebida de un pequeño trozo de la del Ebro. 
En el Oriental ei de ceñirse al curso del Pisuerga, dejando 
toda su vertiente izquierda ó por lo ménos la que’le separa 
de su tributario A rlanzon, indebidamente incorporada á la 
provincia de Búrgos. En el Meridional los de dejar pequeños 
trozos de las cuencas del Esgueva y Sequillo incorporados á  
la provincia que con preferencia debieran pertenecer á la de 
Valladolid, y finalmente, en el Occidental los de segregar 
parte del origen de la cuenca de Carrion y unir pequeños tro 
zos de la del Valderaduey que respectivamente debieran cor
responder á la que nos ocupa y á la de León.

Or o g r a f ía .—El núcleo principal del sistema orográfico lo 
forma Peña Labra, donde se unen las cordilleras Cantábrica 
é Ibérica, de las cuales arrancan las estribaciones que, ram i
ficándose en el interior de la provincia, constituyen todos los 
accidentes topográficos que en la misma se presentan. El más 
notable que forma el sistema orográfico central tiene su o ri
gen en la prim era de dichas cordilleras en el alto de Bestruya, 
se dirige al S. constituyendo la divisoria del Pisuerga y su 
afluente Carrion, pasa cerca de Santibañez de Resoba, se in -  
clina al S. O. forma la importante sierra del Brezo hasta Peña 
Redonda, desde la cual desciende perdiendo su notable altura 
hasta confundirse en las cercanías de Muñeca con las grandes 
mesetas de Castilla, y marchando al S. pasa cerca de V al- 
derrábano, Iiiteroseeo, V illasarracino, Marcilla. y Requena, 
donde describé una gran curva para dirigirse ai S O. por las 
inmediaciones de Palacios del Alcor, Villajimena y Valdeoí- 
millos á buscar la confluencia del Carrion y Pisuerga, en que 
termina. De tan notable estribo arrancan otros secundarios 
que parten  de la  sierra del Brezo, cerca de Rabanales, de la  
Venta del Nido-y de las inmediaciones de Pliteroseco. El pri
mero de estos forma en su origen la  importante sierra del 
Pico, de la cual parten tres ramificaciones: la prim era empieza 
en la Peña del Cantoral, se dirige al S. ligeramente inclinada 
al E., pasa por Villanueva, Monte del Castillo, Villaprobedo y 
term ina en la confluencia de los rios Buedo y Valdavia, cons
tituyendo su divisoria común: la segunda tiene su origen 
cerca de la aldea de Cantoral, m archa casi paralela á la ante
rior por las inmediaciones de Payo, La Vid, San J.-rde é R i
josa, y se anula en el punto donde se une el Valdavia al P i
suerga; y la tercera tiene el mismo origen que la anterior, se 
dirige al E. por las cercanías de Dehesa de Montejo, se inclina 
luego al S. E. y va por Peña de Berru y Prádanós de Ojeda á 
H errera de Rio Pisuerga, donde termina.

El segundo, ó sea el que parte de la Venta del Nido, forma 
.la.lom a de Saldaña, separa las aguas que vierten al Carrion 
y Gieza, y term ina en la  unión de ambos rios. Y por último, 
el tercero,^ que tiene su origen en el término de Hiteroseco, se 
dirige al S. E. por las inmediaciones de Fuente Andrino v 
Osornillo á term inar en la confluencia del Vallorna con el P i
suerga.

Cada una de estas ramificaciones presenta otras que com
pletan toda la región orográfica situada entre los cauces del 
Carrion y Pisuerga, pero cuya im portancia es muy secundaria, 
y su descripción detallada nos alejaria demasiado de nuestro 
objeto, que se lim ita á dar á  conocer los principales acciden
tes orográíicos, por cuya razón la omitimos.

Entre los demás estribos que parten de Jas citadas cordi
lleras Cantábrica é Ibérica, dentro de la provincia, citaremos 
los que tienen su origen en Peña P rie ta , Pico de Sal de la  
Fuente y Peña R ubia, correspondientes el primero á la Can
tábrica y los otros dos á la Ibérica. El de Peña Prieta consti
tuye la divisoria del Carrion y su tributario Vetandeno y parte 
del lím ite occidental de la provincia. El de Pico de Sal de Ja 
Fuente forma la divisoria del Ruagon y P isuerga, presenta 
numerosas ramificaciones que constituyen la parte más esca
brosa del N. E. de la provincia, se dirige al S. E. por Cueto 
de Camu.nales, Peña de Muda y Nava de Santullan á Cabria, 
donde se bifurca, dirigiéndose cada uno de los ram ales res
pectivos á los puntos de .confluencia del Ruagon con el Ca
mera, y de este con el Pisuerga. Y el de Peña Rubia, casi pa
ralelo al anterior, constituye la divisoria de Jos citados rios 
Camera y Ruagon, forma la sierra  de Branocera y Monte de 
Aguilar, donde están las minas de carbón de Orbó, y term ina 
en el punto donde se unen ambos rios.

E ntre las estribaciones délas repetidas cordilleras Cantá
brica é Ibérica, que no teniendo su origen dentro de la pro
vincia presentan sin embargo sus ramificaciones en el interior 
de ella, citaremos dos que respectivamente forman los siste
mas orográficos occidental y oriental de la misma. La prim era 
ú occidental tiene su origen en la provincia de León, entra en 
la  que nos ocupa por su extremo N. 0., formando los m ontes 
de Valdaya, se dirige al S. por los de Rio Camba y Valdecas- 
tro, pasa otra vez á la provincia de León y vuelve á presen
tarse en Terradillos para seguir casi paralela al lím ite occi
dental de la provincia por. las inmediaciones de Viilelga, Guaza, 
Viilarramiei y Boada hasta penetrar en la de Valladolid, for
mando los* montes de Torozos y constituyendo en todo su tra 
yecto la divisoria derecha de la cuenca del Pisuerga. De este 
notable estribo parten otros de los que sólo citaremos como 
notables los que tienen su origen, en los montes de Valdaya y 
Valdecastro, cerca de Terradillos y Monte de la Torre de Mor- 
jon. El primero se dirige al S. O. y penetra en seguida en la 
provincia de León, formando la divisoria derecha de V aldera
duey. Ei segundo marcha al S. E. por las inmediaciones de 
Villarrabé y Bustillo del Páramo y termina en la confluencia 
de los rios Carrion y la Cueza. El tercero presenta más incli
nación al E. que el anterior, se dirige desde Terradillos por 
Villanueva del Rebollar y Grijota á extinguirse en las cerca
nías de Palencia, y el cuarto describe una gran curva que lo 
inclina ai N., formando los montes de Torozos y de Palencia, 
y se extingue en el mismo punto que el anterior.

La segunda ú oriental tiene su origen en la provincia de 
Búrgos, y sólo presenta en la que nos ocúpalas últimas ram i
ficaciones de Ja divisoria izquierda del Pisuerga, que consti
tuyen las divisorias respectivas de los rios Arlanzon y Ar
lanza y los, arroyos Tablada, Maderano y Maderon. La de la 

j derecha del primero, ó sea la que tiene común el Arlanzon 
í con el Pisuerga, sólo recorre un pequeño trayecto en la pro*
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vincia, que coincide con la parte N. del término occidental di Quintana del Puente, y dirigiéndose al S. O. concluye en 1¿ dehesa de Torquemada, donde se unen ambos ríos; y la de lí izquierda penetra en la provincia formando el Monte Mayor 
se dirige al N. O. entre Yakiecañas y Hornillos de Cerrato, j  term ina en el mismo punto que la anterior. Toda la de la derecha del segundo ó Arlanza, que es común con el anterior está enclavada en el término de Palenzuela^ y recorren m uj corto trayecto en la provincia; y la de la izquierda parte tam bién del Monte Mayor, se dirige al N. por el despoblado de Santa Ana y termina en el punto donde se unen ambos ríos. Las restantes son también derivaciones ó ramificaciones dej Monte Mayor que se dirigen al E. y term inan á orillas deJ Pisuerga en los puntos donde se le unen los citados arroyos. En resúmen, el sistema orográfico de la provincia se halla muy desenvuelto en su parte N., cuyo'terrítorio comprende el actual Juzgado de Cervera, siendo su núcleo principal Peña- Labra, donde se unen las cordilleras Cantábrica é Ibérica, extendiéndose la prim era en todo el límite N., y la segunda en casi todo el N. E. De la primera de estas cordilleras se desprenden los principales estribos en Peña Prieta y Alto d e ja  Brestruya, y de la segunda en Pico de S a l  de la Fuente y Pena Rubia, que á excepción del segundo, ó sea el que arranca del alto de Brestruya, se extienden y ramifican sólo en la taja JN. de la provincia ocupada por el referido Juzgado de Cervera, que ocupa el único territorio accidentado y escabroso de la misma. El segundo, que sólo tiene notable altura y terreno m uy fragoso en dicho Juzgado, se deprime considerablemente y  extiende sus numerosas ramificaciones por el centro de la provincia, confundidas con las planicies castellanas en la región hidrográfica que encierran los cauces de los ríos Pisuerga y  Carrion. Las demás estribaciones que partiendo de las citadas cordilleras fuera de la provincia extienden sus ramificaciones por los extremos occidental y meridional de la misma, no presentan tampoco notables alturas ni accidentes topográficos que sirvan pa^a distinguirlos con el nombre de sierras ó cadenas de montañas, sino como grandes mesetas que separan los diversos cursos de agua que surcan la provincia. La que se extiende por la región occidental corresponde á la cordillera 

Cantábrica, tiene su origen en la provincia de León, y separa al Pisuerga del Esla y Valderaduey y sus ramificaciones orientales á los tributarios del Carrion y Pisuerga. Y la que se extiende por el S. E. de la provincia corresponde á la Ibérica, tiene su origen en Burgos, y separa los diversos tributarios del 
Pisuerga.

H i d r o g r a f í a .— De la descripción orografica que precede se 
deduce que corresponde la provincia casi en su totalidad á la cuenca del rio Pisuerga, á excepción de un pequeño trozo^del Juzgado de Cervera que vierte ai Ebro, y algunos del de F re- chiila que lo efectúan al Valderaduey. El Pisuerga tiene su origen en las faldas meridional y occidental respectivamente de fas cordilleras Cantábrica é Ibérica y se forma de la reunión de los arroyos que empiezan en Puerto de la Calora, Collado de Piedra Luenga, Portillo de los Asnos y Cueva del Cobre, correspondientes los dos primeros á la Cantábrica y los otros dos á la Ibérica, los cuales pasan unidos por San Salvador de Cantamuda, desde cuyo punto dirige su curso el Pisuerga al S. O. por Bañes, Arbejai y Cervera, donde cambia su dirección general, por la cel S. E., y continúa por Sigüezana, Quintana Luenga, Salinas y Aguilar del Campo en que recuperan su prim itiva dirección al S. O. y corre por M ane, Nogales, Alar del R ey, H errera, Ventosa, Olmos, San Llórente de la Vega, Melgar de Fernamental, Osornillo, Santadilla, Hitero de la Vega, Melgar de Yuso, Villodre, Villalaco, Valbuena, Cordo- v e lla , Torquemada, Reinoso, Magaz, Soto, Baños, Tariego y Dueñas, por cuyo término se dirige á la provincia de Valla- dolid. Los tributarios más importantes del Pisuerga por su margen derecha son los ríos Carrion, Valdavia ó Abanades, Burejo y Ballorna, y por la izquierda el Arlanzon, Odra, Ca- 
mesa y los arroyos Tablada, Maderano y Maderon.El rio Carrion, que es el más importante de los primeros, nace cerca de Puerto de Pineda, en Fuentes Carrionas, dirige su curso al S. E. hasta el puente de Tebro, describe en este punto una curva muy pronunciada que lo dirige al O., hasta las cercanías de Triollo, donde se inclina al S. O. y baña á Alba de los Cardaños, Campo Redondo, Otero de Guardo, Ve- lilla y Guardo, en que vuelve á cambiar su dirección por la de S, E. hasta las inmediaciones de Dueñas, donde se une al P isuerga, pasando en este trayecto por Mantinos, Villalba, Fresno, Perio, Saldaña, La Serna, Nogal, Carrion, Torre de los Molinos, Villoldo, Manquillos, Perales, R ibas, Monzon, 
Husillos, Palancia y Villamuriel.Recoge desde su origen un considerable número de tributarios, de entre los cuales sólo citaremos los ríos Cieza, La Cueza y  Valdegina. El primero se forma de la reunión de los arroyos Valbuena y Valdecuriada en las cercanías de Gozon, desde cuyo punto se dirige al S. E. por Bahillo, Robladillo, Vilasa- variego, San Mamés, Viilalcázar, V illarm entero, Villovieco, Rebenga, Población y P iñ a , en cuyo término presenta una gran curva que desvía su curso al S. 0., y por Amusco se di
rige á Monzon, donde termina.E l segundo tiene su origen en la provincia de León en el térm ino de San Martín de la Cueza, entra en la que nos ocupa marchando al S. E. por las inmediaciones de Terradillos, continúa por Ledígos, Q uintanilla, Cervatos, Riberos y Villa- nueva, y por cerca de Manquillos entra en el Carrion.Y. el tercero nace en el término de Terradillos,-se dirige al S. por Cisneros, Mazueccs, Frechilla, Autillo, Abarca y Gas- tromocho, de donde vuelve ai E., y por Baquerin entra unido á su afluente Salón en la laguna de la Nava, que comunica con 
el Carrion cerca de Falencia.El río Valdavia ó Abanades desde su nacim iento , en la unión de las sierras del Brezo y del P ico , se dirige al S, por Congosto, La Puebla, Baenavísta, Polvorosa, R enedo, A renillas, Villades y Villasilla, donde vuelve hacia el S. E. tocando en Villamiñ©, B árcena, Castrillo de Yillavega y Aria de los Torres; continúa después al E. hasta Osorno la Mayor, en que se le incorpora su importante afluente el rio R uedo , que desciende de la Sierra del Pico, en dirección casi paralela al Valdavia, por Rascones, Revilla, Collozos, O lea, Páramo , Calahorra, San Cristóbal, Santa Cruz y Espinosa; sigue por ú ltimo el Valdavia hácia el S. E. por San Carlos de Abanades á incorporarse al Pisuerga fuera de la provincia, en el término de Melgar de Fernam ental.El río Burejo nace también en la sierra del Pico , junto á Cantoral, y hasta su confluencia en ei Pisuerga cerca de Herrera, corre en dirección S. E. bañando á V ega, Olmos, Lavid 
y Villabermudo.El Ballorna, último de los afluentes que indicamos de la margen derecha del Pisuerga, tiene su origen en el término de Hitero Seco, corre por Viilasarracino, Villaherreros, Villa- diezma y Santiilana, y desagua al N. de Hitero de.la Vega.De los tributarios de la margen izquierda del citado rio Pisuerga sólo corren en su totalidad por la provincia los arroyos Tablada, Maderano y Máderár?, á excepción de una pequeña parte de este último que corresponde á la de Vallado- 
lid. De los restantes pertenecen casi todos á la provincia de Búrgos, y sólo recorren en la que nos ocupa un pequeño tra-

, yecto próximo á sil. desembocadura. De entre estos, el A rlan - I zon, que es el más importante, entra por el término de Villo- : drigo constituyendo en parte ei límite de ambas provincias’, corre hácia ei S. O., recibiendo en ia Venta del Moral su im portante afluente Arlanza, que baña sólo el término de P a -  lenzuela, continúa el Arlanzon por Quintana de Puente, y entrega su caudal al Pisuerga en la dehesa de Torquemada.EÍ Odra sólo presenta su embocadura en el término de 
Villodre.El Cansera entra en la provincia, viniendo de la de Santander, por el término de Villanueva de Henares, y pasando por Quintanilla desagua en el Pisuerga, cerca de Villaescusa de las Torres, después de recibir en Quintanilla al Ruagon, que nace junto á Brañosera y corre por las inmediaciones de Santa María de Nova y Nestar.Los arroyos Tablada, Maderano y Maderon, que discurren por la parte S. E. de la provincia en el juzgado de Baltanás, tienen muy poca importancia, por lo que sólo diremos de ellos que nacen en ei Monte Mayor y corren hácia el E., pasando el primero por Antigüedad, Baltanás y Villaviudas, ei segundo por Cebico Navero, Villaconancio y Cebico de la Torre, y el tercero por Hermedes, Berta villo, Población y Cubillas, desaguando en el Pisuerga respectivamente junto al Molino de San Pedro, Dueñas y Molino de Galleta, y por último se presenta sólo en el término de Cas trillo de Don cJuan el rio Es- gueva, tributario también del Pisuerga.Completan el sistema hidrográfico de la provincia el pe

queño arroyo de Morancho, tributario del Ebro, y otros varios que lo son del Sequillo y Valderaduey, situados el primero en el Juzgado de Cervera, término de Berzosiila, los del Sequillo en el de Frechilla, y los de Valderaduey en el de Saldaña, siendo todos de muy poca importancia.Además de las corrientes naturales descritas, existe en esta provincia el Canal de navegación y riego denominado de Castilla, que alimentan principalmente los rios Pisuerga y Carrion. Este Canal consta de tres brazos ó ram ales distintos conocidos con los nombres de N., S. y de Campos; la toma del primero está situada próxima á Alar del Rey y se dirige á Serrón, de donde parten los otros dos, aumentando á su caudal el que toman del río Carrion; pero como la escasez de agua impide distraer las del Canal de su principal objeto, que es la navegación, para dedicarlas al riego, describiremos ia d i rección de todos sus brazos al ocuparnos de las vias de comunicación, toda vez que la navegación es, como hemos di
cho, su objeto casi exclusivo.

Vias de com unicacion.
FER RO -C A R RILES.

1.a De Madrid á Irúa.2.a De Venta de Bañss á Santander.
3.a De Falencia á Ponferrada.4.a De Quintanilla á Orbó.El primero pasa por Dueñas, Venta de Baños, Magaz, Torquemada, Quintana y Villarodrigo.El segundo empalma con el anterior y se dirige á la provincia de Santander por Patencia, Monzon, Amusco, Piña, Fróm ista, Mareilla, Osorno, Espinosa, Herrera, Alar del Rey, 

Mave, Aguilar y Quintanilla.El tercero va por Grijota, Villa.umbrales, Paredes de Nava, Villalumbroso, Cisneros y Villada, á la provineia de León, yel cuarto e* un ram al que partiendo del segundo en Quintanilla se dirige á las minas de carbón de Orbó.
c a n a l e s  d e  n a v e g a c i ó n ..

Sólo existe en esta provincia el canal de Castilla, el cual consta de tres brazos ó ram ales denominados del N., del S. y de Campos. E l primero se dirige par Alar del Rey, Herrera, Ventosa, Olmos, San Llórente de la Vega, las Cabañas, R e- quena, Fróm ista, Piña y Ribas, bifurcándose, siguiendo los 
otros dos en el Serrón. El segundo brazo parte de este último, se dirige á Grijota y la capital de la provincia, pasa luego por Villamuriel y Dueñas y va al S. á internarse en Valladolid. Por último, el tercer ram al marcha por Viilaumbrales, Beeer- ril, Villaumbroso, Frechilla, Fuentes, Capillas y Belmonte, en cuyas cercanías pasa también á la provincia de Valladolid.

CARRETERAS DE PRIM ER ORDEN.
No existe en la provincia más que la de Valladolid á Santander, la. cual pasa por Dueñas, Calabanzos, Falencia, Fuentes de Valdepero, Monzon, A m u s c o , Piña de Campos, Fróm ista, Mareilla, Santiilana, Osorno, íiijesa, Ventosa, Herrera, Alar del Rey, Nogales, Becerríllejo, Mave, Olleros, Valoría, Aguilar, Cabría, Quintanilla, Candueia y Cuesca, entrando en la pro

vincia de Santander.
CARRET ERAS DE SEGUNDO ÓRDEtf.

4.a De San Isidro de Dueñas á Búrgos.2.a De Castro-Gonzalo á Falencia.La prim era pasa por Baños de Cerrato, Magaz, Torquema
da, Quintana del Puente y Villodrigo.La segunda por Viilarramiel, Castro-Mocho, Mazariegos y 
Villam artin.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.
1.a De Carrion al confín de la provincia de Búrgos.
2.a De Esguevillas á Dueñas.3.a De Medina de Rioseco á Viilasarracino.
4.a De Falencia á Tinamayor.3.a De la carretera anterior á Aguilar de Campo.
6.a De Falencia á Tortoles.7.a De Saldaña al con fin de la provincia de León.8.a De Saldaña á Melgar de Fernamental.
9.a De Villoldo á Frechilla.La prim era pasa por Villasirga, Villarm entero, Revenga, Población, Fróm ista, Tarnara, Santoyo, Astudillo, Villalaco, Cordovilia, Quintana del Puente y  Palenzuela.La segunda va por Cerrato.La tercera pasa por Villada, Pozo de Uranca, San Román 

de la Cuba, Cerratos, Calzada de los Molinos, Carrion y San 
Mamés.La cuarta m archa por Villaldavin, Perales, Manquillos, Villoldo, Carrion, Villanueva, Renedo, Moslares, Gañinas, Sobe- ra, Saldaña, Membrillar, Valderábano, Buenavista, La Puebla de Valdavia, Congosto, Baños de la Peña, Cuerno, Rios-Me- nudos, Róscales, Buedo, Cubillo, Cantora, Dehesa, Cervera de Río P isuerga , A rbeja, Bañes, San Salvador de Cantamuda, 
Areños, Camasobres y Piedras Luengas.La quinta empalma con la anterior en Cervera de Rio P i
suerga y se dirige por Liguerzana, Rueda, Salinas y Cenera á 
Aguilar.La sexta pasa por M agaz, Reinoso, Villaviudas, Baltanás 
y Antigüedad, dirigiéndose después al límite de la provinciade Búrgos.La sétima se dirige por Villarrobejo, Villam bran, Lagartos y San Nicolás del Real Camino al límite de la provincia con ia de León.La octava pasa por Veiillas del Duque, Quintanilla de On- 
zoña, Gozon, Bolsillo, Castrillo de Villavega, Viilasarracino»

% Abia de las Torres y Osorno, y  la novena va por Paredes de 
| Nava.
i ' CAMINOS CARRETEROS Y DE HERRADURA.

•1/ De Boadilla de Rioseco á Villoldo por Mazuecos, V illa
lumbroso, Cardeñosa, Villanueva de la Cuera, Castrillejo y  
Villoldo. Es carretero natural.

2.° De Buenavista á Guardo, por Cornoncillo, Villanueva de Abajo, Fontecha, Cornon y Guardo. Es carretero natural.
8.* De Carrion de los Condes á Buenavista: coincide con las 

carreteras de primer orden de Medina de Rioseco á V illasar- racino, y  con la de Saldaña á Melgar hasta Castrillo de V illa - vega, y continúa después por Bárcena d© Campos, Villanuño, 
V illasilla, V illaeles, Arenillas de San Pelayo y  Renedo. Carretero natural.4.° De Cervera de Rio Pisuerga á Vega de Liébana por 
Barago. Es de herradura y  difícil tránsito, interceptándose en épocas de nieve.

5.° De Cevico á Peral de Arlanza por Valle de Cerrato, B al
tanás, Valdecañas y  Villahan de Palenzuela. Es carretero h asta el Valle de Cerrato, y  de herradura el resto.6.a De Cisnero á Osorno por Cervatos de la Cueza, Carrion 
de los Condes, Villaherreros y  Villadiezm a. E s carretero na
tural.7.* De Em ines á Tórtoles por Castrillo de Don Juan. E s car
retero natural.8.® De Fróm ista á Sahagun por Población de Campos, Car
rion, Terradillos y  Sahagun. Es carretero natural, y  coincide 
en parte con la carretera de Carrion, al lím ite de la provincia 
c®n la de Búrgos.9.a De Fuentecaliente á Canduelos; pasa por Rascones de 
Valdivia y Quintanilla de las Torres, donde empalma con la carretera de Santander. Es de herradura.10.a De Guardo á Cervera de Rio P isuerga por Otero y  
Trioll®. Es en parte carretero y de herradura.11.a De Herrera de Rio Pisuerga á Cantoral por Vid de Ojeada, Olmos y  Am ayuela. E s carretero hasta Am ayuela, y  el 
resto de herradura.1%.* De Herrera á Castrillo de V illavega por Páramo de 
Boedo. Es carretero natural.43.a De Herrera al lím ite de la provincia de Búrgos; cruza 
el ramal del N. del canal de Castilla y  pasa luego por H ino- 
josa al citado lím ite. Es carretero natural.44.a De Hitero de la Vega á Fróm ista por Boadilla del Ca
mino. Es carretero natural.45.° De Montealegre á Villelga por Castil de Vela, Frechilla, 
Maquéeos y  Pozo de Uzama. Es carretero naturai.46.a De Osorno á Buedo por Espinosa de V illagonzalo, San  
Cristóbal de Boedo y  Sotobañado. Es carretero natural.47.a De Palacios de Campo á Palencia por Villerias, La Tor
re de Mormojon y  Villam artin de Campos. Es carretero na
tural.48.a De Palencia á Cisneros; parte de la carretera de P a 
lencia á Potes á tres kilóm etros de la capital, y  pasa por V i-  
llaumbrales, Paredes de Nava y  Villalum broso. E s carretero 
natural.49.a De Palencia á Pedrosa del Príncipe por Palacios del 
Alcor y  Astudillo. Es carretero natural, de d ifícil tránsito.

20.a De Pozancos á Aguilar de Campos por V illanueva de 
las Torres. Es de herradura.£1.° De Puente del Valle á Cubillo de Ebro. E s de herra
dura.2%.* De Saldaña á San Pedro de Valderaduey por Quintana y  Villarrobejo, internándose en la provincia de León. E s car
retero natural.£3.® De Saldaña á Villambran de Cea. Se separa del ante
rior en Villarobejo á Villambran. E s carretero natural.24.a De San Pedro de Cansóles á Cervera por Guardo y  
Cantoral. Es carretero.25.a De Torquemada á Itero de la Vega por Valbuena y  Mel- 
gal de Suso. Es carretero natural, de difícil tránsito en época 
de lluvias.26.a D® Torquemada á Peral de Arlanza por Valdecañas. E s  
carretero natural.27.a De Torre de Fuem bellida á Montealegre por V ertavillo, 
Cevico dp las Torres, Dueñas y  Montealegre. Es carretero na
tural.28.a De Velilla de Guardo á Saldaña por Guardo, V illalba, 
Fresno y  Pino del Rio. Es carretero.29.a De Villodrigo á Valles. Es carretero natural.

d i v i s i ó n  j u d i c i a l . —La provincia de Palencia consta de
485.955 h abitan tes, que m otivan un trabajo anual probable 
de 468 procesos y 350 pleitos, y  comprende una extensión su 
perficial de 8.097 kilóm etros cuadrados, distribuida entre 247  
Ayuntam ientos.En consideración al primero de estos datos, ó sea á la po
blación de la provincia, pueden establecerse en ella dos Tri
bunales de partido, porque el número de sus habitantes rebasa, aunque m uy poco, el tipo m áxim o asignable á uno solo; 
pero si se atiende al segundo elemento de la cuestión, repre
sentado por el trabajo judicial, base en nuestro concepto m ás  importante que la primera para decidir en la m ateria de que 
tratamos, vemos que las cifras consignadas de asuntos c iv iles  
y crim inales po justiñean división alguna, puesto que sobre 
no exceder del tipo máxim o correspondiente á un partido, 
existe el precedente de haber constituido con uno sólo otra 
provincia que resultaba con, mayor trabajo judicial. Y como  
quiera que la extensión superficial de la que nos ocupa no es 
excesiva, el territorio es llano en su m ayor p a rte , y  cuenta 
además con muchas y  buenas vias de comunicación, asi or
dinarias como férreas, no cabe duda respecto á que debe ser  
uno solo el partido que se establezfljj en esta provincia.Su capital debe ser P alencia , s lfu n  la base acordada, por 
lo cual no nos es dado el discutirla ni pensar en otra pobla
ción que, aunque de m énos im portancia relativa, fuera m ás 
céntrica, y  acaso m ás ventajosa para el objeto.Dicho aunque brevem ente cuanto creemos necesario res
pecto á la  cuestión que precede, pasaremos desde luego al e s tablecim iento de las circunscripciones, acerca de cuyo núm ero  podemos anticipar la idea de que será, considerable, por lo 
mism o que sólo se concede á esta provincia un Tribunal de 
partido.Atendiendo al número de habitantes y  aj trabajo que los  m ism os ocasionan, procede subdividir el partido en cuatro circunscripciones para que resulten proporcionadas a las que con 
Iguales elem entos se han creado en otras provincias; pero la configuración de la que nos ocupa, la manera de hallarse d is
tribuidos sus habitantes y  el trazado de sus principales vn&Jo de las férreas especialm ente, determ inan como indispensable 
la creación de cinco, cuyo detalle pondrá más de relieve su  
justificación.Teniendo en cuenta la forma alargada que en  ̂ dirección  
N. S. afecta la provincia, y  que esta corresponde casi en su to
talidad á la  cuenca del P isuerga, cuyo talw eg corre próxim a
mente también de N. á S., procedería establecer las circuns
cripciones en sentido trasversal á dicho rio , y  ocupando las  
vertientes de sus afluentes pricipales si estos marcharan en el 
mism o sentido trasversal, por recomendarlo así los preceptos
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geográficos con tanta insistencia repetidos, y porque la pobla
ción se llalla distribuida á lo largo de los valles; pero como los 
tributarios del Pisuerga se apartan de la dirección general 
indicada, no es posible obtener una división ventajosa adop
tando el referido sistema, y se deberá buscar la solucion en 
las cuencas más importantes, por sus elementos de población 
y de trabajo, así como por su enlace con 3a. capital del partido.

E sta consideración nos induce á estudiar detenidamente 
la  red de ferro-carriles establecida en la provincia; y obser
vando que el de Santander sigue desde P&íencia los valles del 
Carrion y del Pisuerga; que el del Norte desde Venta de Paños 
se desarrolla en un pequeño trayecto del último de los c ita 
dos rios y de su afluente el Arlanzon; y por último, que Jajvia 
férrea del N. O. se extiende desde Falencia por la vertiente 
derecha del Carrion en su parte más baja, procede adoptar 
por base de una de las circunscripciones ía sección del ferro * 
carril de Santander, trazada en el valle del Pisuerga; para 
otras tres respectivamente, el trozo de Ja misma línea com
prendido en la cuenca del Carrion; el de la de N. enclavado 
en las vertientes del Arlanzon, y el del N. O. en la antes men
cionada del Carrion; estableciéndose la quinta en la región 
superior de esta últim a cuenca. ^

Esto sentado, vamos á constituirlas empezando por la cor
respondiente á la capital de la' provincia, que por serlo tam 
bién del partido es cabecera obligada, y comprenderá como 
hemos indicado la zona de acción del trozo de  ̂ferro-carril 
de Santander, enclavada en la cuenca del Carrion y un pe
queño trozo de la de los del N. y N. O. que em palican con 
aquel; perteneciendo por consiguiente á esta prim éra circuns
cripción parte de los Juzgados de Paiencia, Astudillo, B aita- 
n ás ,y  cuyos lím ites como los que correspondan á las demás 
circunscripciones, habrán de resultar naturalm ente 'cuando 
designadas las cabeceras respectivas se determinen á la vez 
los Ayuntam ientos de cada una, puesto que han de respetar
se los términos municipales. !

La segunda tendrá por base él ferro-carril de Santander,

en la sección correspondíanlo ¿ la cuenca del Pisuerga desde 
la estación ae Marcilla hasta  el lím ite con la provincia citado, 
y contendrá las partes de los Juzgados de Oervera de Rio P i
suerga, Saidaña y Carrion, situadas entre ios límites de las 
provincias de Búrgos y Santander, y  las divisorias cié los rios 
Pisuerga y Carrion desde Braña-Seca á la Sierra del Pico y 
la de. Valdavia y Buedo desde diciia sierra al término de Vi- 
llameriel, á partir de cuyo punto, y atravesando la cuenca de 
Valdavia, sigue la línea que lim ita la demarcación por la di
visoria del Carrion y Pisuerga hasta el término de Itero de 
la Vega, en que se separa de ella para dirigirse al confín de 
de esta provincia, lindante con la de Búrgos, en la confluen
cia del Valloria y el Pisuerga.

La cabecera ae esta circunscripción debe ser el pueblo más 
im portante y céntrico que á la vez tenga estación en la men
cionada via férrea; en cuyo caso precisamente se encuentra 
H errera de Rio Pisuerga, que además reúne la ventaja de ha
llarse situada en el punto medio de la distancia recorrida por 
la línea en la circunscripción; por cuyas razones no puede 
competir con ella ninguna otra población de su territorio, in
cluyendo á Cervera, que es actual cabeza de Juzgado.

La tercera se constituirá con la zona de acción del ferro
carril del N., en la parte comprendida entre la estación de 
Magaz y el lím ite con la provincia de Búrgos, correspondién- 
doie en su v irtud la región inferior de la cuenca del Arlanzon 
y el trozo de la. del Pisuerga que se extiende desde la referida 
estación de Magaz al término de Itero de la Vega, en que ra 
dican parte de los Juzgados de Baltanás y de Astudillo.'Su. 
cabecera Sérá Torquemada, que á más de tener estación en el 
ferro-carril y ser muy céntrica está situado en la confluen
cia del Arlanzon y dei Pisuerga, por cuyas circunstancias es 
el que mejor se comunica con los pueblos de su jurisdicción, 
no sólo utilizando las vias perfeccionadas, sino las naturales 
que constituye el seguimiento de los rios.

La cuarta tendrá por base análogamente á las anteriores 
el ferro-carril del N. O., entre Villaumbrales y el lim ité con la

provincia de Leed, constando por consiguiente del juzgado  dt 
Frechilla y parte de sus limítrofes los de Carrion y paiencia: 
debiendo tener por cabecera á Paredes de Nava, estádon ^e' 
ferro-carril, punto el más céntrico é importante do la línc-v 
en su trayecto y del territorio que á la circunscripción ser 
asigna; por todo lo cual, y por ser el pueblo de mas vecinda
rio, es preferible á cualquier otro, sin exceptuar a Frechilla, 
actual cabeza de «juzgado.

La quinta se formará por diferencia con toda la región 
superior de la cuenca del Carrion y la pequeña parte de la del 
Pisuerga correspondiente ai valle del Valdavia, desde su ori
gen hasta Castriilo de Villavega, donde radican las secciones 
de los Juzgados de Cervera, Saidaña y Carrion que se le asig
nan. Su cabecera debe ser el pueblo de Saidaña, actual eabeza 
de Juzgado, con preferencia á Carrion, no obstante la supe
rioridad de este en vecindario, por su emplazamiento más 
céntrico á orillas dei rio que á la circunscripción sirve de 
base, por hallarse más próximo al centro de densidad de po
li1 ación , y mejor comunicado con la mayoría de ios pueblos 
del territorio que nos ocupa.

Constituidas así las cinco circunscripciones dei partido, 
debemos advertir que los lím ites de algunas no se han des
crito, porque al tiempo de constituirlas eran desconocidas sus 
respectivas cabeceras, de cuya elección dependía necesaria
mente el trazado de las líneas divisorias, á no incurrir en el 
grave defecto de que pueblos dependientes de algunas de ellas 
pudieran quedar más próximos á las cabeceras vecinas que á 
ja propia. Hecha esta advertencia, sólo nos resta decir que la 
indicada omisión queda subsanada con los adjuntos estados de 
detalle, en los cuales se designan los Ayuntam ientos que cor
responden á cada circunscripción; pues debiendo ser respeta- 
nos los términos municipales como expresamos y a , de su 
conjunto resulta la determinación de los lím ites no des
critos.

Los datos relativos á la población y trabajo del partido y  
sus circunscripciones se consignan en el siguiente cuadro:

PRO V IN CIA  L E  PALENCIA.

I T T T 7 r ,* ™ S Ar.TnAI.KS • I niRCTINSCRlPClONES NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS • POBLACION ASUNTOS CRIMINALES ASUNTOS CIVILES
PARTIDOS. , . .  T "  : : _ _ _ _ _ _ _ _  —-  - —— :----------------- -------

que comprenden. . en que se dmden. De las circuns- Delo rUdos De las circuns- Del tid De las circuns- D j ud De las circuns- D ; ü
cnpciones. ^ cnpciones. ^ cripciones. F cnpciones. p

Partes de Cervera, Saidaña y Car- Herrera de Rio Pi- !
rion .................................    su e rg a ......... ..............  71 n 4-1.484? \ 74 > ■ 48 \

I Partes de Paiencia, Astudillo, Car- palen0ia ..............   3g j 4 ( m g 1 119 j  61 J
I non  y Baltanas  .............. I I 7 f i

P a les  c ía  í F rech illa  y  partes de P a ien c ia  y )  Paredes ¿ e ^ aYa  45  ) 347  30.467 ) 185.955 97 } 468 159 \  350
j C arrion.    * i / ' ' l / í
J Partes de Cervera, Saldaiia y Car-) galdaña_.......................  61 l 36.437 \ 72 \ 45 \
# n o n ....................... .............................. 3 ] ] 1 1
[ Partes de Baltanás y A stud illo .. Torquem ada.. ............38 • 81.279 * v____________ 106 37 ¡

247 247 186.935 185.955 468 468 350 350

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Cerraos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca a publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Cantalapiedra y 
Peñaranda de Bracamonte, por Palacios Rubios , Zorita y 
Aldeaseca de la Frontera.
4 .* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Cantalapiedra á 
Peñaranda de Bracamonte por la ruta citada toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna ciase y con arreglo á las condiciones establecidas 
para el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, 
certificados y demás dirigidos a cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos.

2 .a La distancia de 26 kilómetros 125 metros que comprende 
esta conducción deberá ser recorrida en 4 horas 30 minutos, 
sin  contar el tiempo qué se invierta en las detenciones, que 
m arcará el itinerario  que forme la Dirección general de Correos 
y  Telégrafos, y en el cual se fijarán también las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inistrador principal de Correos de Salamanca. Si el

Como puede verse estudiando el cuadro precedente, el par
tido resulta con una población que rebasa, como ya manifes
tamos, aunque poco, el tipo máximo asignable; pero en cam
bio el trabajo dista mucho de ser excesivu para un solo Tribu
nal, y en cuanto á las circunscripciones aparecen bastante nive
ladas en todos sus elementos, acaso más que las de ningún 
otro partido, puesto que las de menor trabajo son precisamente 

v ía s  que tienen su territorio  más extenso * su población más 
diseminada, como lo indica el mayor número de sus Á yunta- 
m iéntos, y poseen más difíciles comunicaciones. ( ; , y.

Para term inar, diremos que las cifras de población y t r a 
bajo correspondiente á cada circunscripción vienen á justificar 
el número de cinco, cuya necesidad demostramos antes. En 
efecto, si pretendiéramos suprim ir alguna,-veríamos .que no se 
puede prescindir de la de la capital del partido, porque es obli
gada, y que tampoco es lícito diseminar ninguna de las otras, 
pues en el caso de refundir dos en una ó de repartir una en 
tre varias resultaria en el primero una circunscripción in ju s
tificada por lo excesivo de su población y trabajo, y en el se 
gundo se violarían todos los preceptos geográficos y ías razo 
nes de conveniencia locales que hemos invocado al consti
tuirlas, cpya enumeración suprimimos ahora en gracia á la 
brevedad.

Por todo lo expuesto se. comprende que la solución de un 
partido y cinco circunscripciones ea esta provincia es la que 
m ás se ajusta á las prescripciones legales y mejor atiende los 
intereses de todos géneros, por lo cual la ofrecemos cómo de-
•fí n i  -xr Q TT l o  o n m o + o r v i f t C  1 C ’ l  H a !  ín rr iV n  n  *

servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz 
para conducir la correspondencia é independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca ía correspon
dencia, y de, preservar está de la humedad y deterioro.

7 /  Será también de su obligación correr los extraordina
rio^ del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglam ento de Postas.

8.a L a cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses áníes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
t a , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo preció y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term i
nado su compromiso, se entenderá qué sigue desempeñán
dolo por la tácita , quedando en este casó resérvado á la Ad
m inistración el derecho de subastarlo cuándo To crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar', para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que sé  reciba el aviso 
en la Dirección general. ' <

11. Si durante el tiempo de esta contrata fiiese necesario 
variar en parte la línea designada, serán d é  cuéntá del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número dé las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aum ento ó‘ disminución 
de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tra tista  deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si sé aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si. hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra -se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el. servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, im pidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si ñor faltar el contratista á cualesquiera de las condi

ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

 ̂17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de. Salamanca y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y A l
calde de Peñaranda de Bracamonte, asistidos, de Jos Adm inis
tradores de Correos de los m ismos puntos, el dia 9 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.  *

18. El tipo máximo para la licitación se rá  la  cantidad de 
1.750 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Salamanca ó subalterna de Rentas de Peñaranda, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 175 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que se determina por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 
Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos 
á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Salamanca para su 
formalizacion en la .Caja sucursal de Depósitos tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la  
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se un irá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
dei proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con-  
duda , y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita .

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la  
subasta por persona debidamente autorizada,'prévia presenta
ción de documento que Jo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la  
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la  fó r
mula siguiente:

«D. F. deT ., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Cantalapiedra á Peñaranda de Bracamonte y vico- 
versa, por el precio de  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos té r
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio- 
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 2 0 , 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.  ̂ ' ,

23. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se expenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente a l Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio-- 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá  en el acto, nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

2o. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la  forma y  concepto de
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la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante d e  pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor

reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid SO de Abril de 1877.— El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO D E FOMENTO.

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1 8 7 7 .

COMISARÍA.

Continuación del dia  16 de ¡as entradas de productos en el d ia  de ayer .

Número
de

órden.
PR O V IN C IA . PUEBLOS. NOM BRE D EL EXPOSITOR»

Número
de

bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BA JA S.

3.999 Zaragoza.„ . . . . A lm o n a c id  d é l a
S ierra ..................... D. Nicolás R am írez......................................... 9 4 Botellas de vino seco.................... y>

4 .0 0 0 Id e m ........ .. SaJillas...................... D. Joaquín Rose!....................................... .. 9 4 Idem id.............. ............................. j>
4.001 Cádiz................. Jerez de la Frontera Sres. Francisco León Morilla y otros......... 10 » Bombas, embudos & c...................................... 39
4.002
4.003 
4  004

P alencia.......... Melgar de Suso........
V illam añan...............

D. José Manuel Mora A ld a y ....................... .. » 48 Botellas de vino........ .. ............... 9
León . . . . . . . . D. Salustiano Posadilla................................. 9 8 Idem id . . ..................... ................ ......................
Idem.................. Astorga..................

Pajares de los Oteros 
Andanzas. . . . . . . . . .

D. Angel María B ustam ante......................... 9 9 Idem id. y licores............................................ »
4.00o P alencia........... El Ayuntam iento....................... ; ............ » 14 Idem id ............................. ......................... .. Dos rotas.
4.006 L eó n ................. Sr. Lozam a................................................ 7) 4 Idem de m esa.. . . . . .  . ................................
4.007 Idem.................. Benazolbe.................. D. Pedro Isla..................................................... 9 7 Idem i d ................. ............................ .. Una rota.

Cuatro rotas,
»

4.008 Idem.................. L eón ........................... D. Cayo Valbuena López............................... 9 15 Idem id................................... ...................... ..
4.009 Idem................ .. Idem ........................... D. Juan B ustam ante................... . .................. 9 6 Idem id. tinto y b lanco .. ........... ................
4.010 A lava................. Sam aniego.......... .. D. Pedro Olano y M edrano......  ..................

Excmo. Sr. Barón del Solar.................
9 24 Idem id. t in to . ......................... ........................ 9

4.011 M u rc ia ............. Jum illa....................... 9 24 Idem moscatel, id. y vinagre..................... .. 9
4.012 Idem.................. Id em ..................... .. D. Roque M olerá. . . ..................... . . .......... 9 2 Idem vino generoso.............................*.......... 9
4.013 Idem.................. Id em ........................... D. Ildefonso Tomás y Tom ás................. .. 9 2 Idem id. t in to .. ............. ................................ 9
4.014 Idem.................. Id em ........................... D. Miguel Tomás M arzo............... *.............. 9 ■ 2 Idem id. generoso............................................ J>
4.015 Idem.................. Id em ........................... D. Joaquín Vicente Tomás........ ................... 9 2 Idem id. t in to . ............................... J>
4.016 Idem................ .. Id e m ........................... D. Esté can Lozano E stéb an ......................... 9 1 Idem id m istela..  f ................... J»
4.017 Idem.................. Idem.......................... .. D. Alonso Guardiola Martínez...................... 9 1 Idem id. generoso........................... ................ 9
4.018 Idem.. Id em ........................... D. José Carrion Martínez.............................. » 1 Idem tin to ................................ . . . .............. 9
4.019 Idem.................. Id e m .......................... D. Roque Molerá Guardiola.................... . 9 1 Idem generoso ........................... ¿ • »
4.020 Idem............ .. M urcia....................... Sres. Roca herm anos............................. 9 30 Idem id................ ................ .................. .. »
4.021 ; Idem........ .. Id e m ........................ . Doña Dolores García, viuda de E s to r . . . . . 9 4 Idem tin to .......................................................... »
4.022 Idem .. . . . . . . . . Id em . ................... D. Miguel Mazon..................... .................. .. 9 2 Idem id............  . . . .......................................... Una rota*
4.023 Idem.......... . Idem ........................... D. Pedro Diaz Casson.................................. 9 6 Idem id. y vinagre....................................... ..
4.024
4.025
4.026

Idem ................. M oratalla................... D. Pedro V elez.............................. .................. 9 3 Idem aguardiente............ .................... .. 9
Idem.................. Jum illa................. .. D. Pedro Crespo J i m é n e z . . . . . . . 9 4 Idem vino seco y'generoso.. »
Idem.................. Idem........................ D. Juan Tárraga .............................................. 9 2 Idem generoso........ ............. )>

4.027 Idem.................. Idem............................. D. José María Gallar........... 9 2 Idem id. seco ..................................................... *
4.028 Id e m .......... .. Idem............................. Doña Carlota Tom ás................. *............... ■ 9 2 Idem id. tin to .............................................. * . . 9
4.029
4.030
4.031
4.032
4.033
4.034
4.035
4.036
4.037
4.038
4.039
4.040
4.041
4.042
4.043
4.044
4.045
4.046
4.047
4.048
4.049
4.050
4.051
4.052
4.053
4.054
4.055
4.066 
4.057 
4058
4.059
4.060
4061
4062 
4,063 1
4064
4065 i
4.066 
4.087 | 
4.068 
4.0G9 
4.070 
4 071 
4.072 
4,078 1 
4.074

Idem.................. Idem................ ............ D. Aifonso González................................. .. , » 2
2

Idem id................ ............................................... »
Idem.................. Idem . . . . . . . ............. D. Ceferino Perez G arcía..................... .. 9 Idem generoso......................................... «, * . » '
Idem.................. Idem............................ D. Francisco Palazon............. . . » 2

2
Idem tin to .................................................... »

Idem .................. Id em ........................... D. Franeisco Sánchez....................... .......... » ■; Idem id........ ..\ ............................... .. »
Idem.................. Idem . . . ............... .. D. Evaristo Vicente Tom ás. . . . . . . . ' 9 2 Idem id ................................................. .. »
Idem.................. Idem ............................ D. Joaquin Av ellan........ .............. .. 9 2 Idem x̂ 1 ...»» ,» ,.. »
Idem.................. Idem ........................... D. Juan Martínez Aznar. 9 2 Idem generoso.......... .. »
Idem .................. Cieza........................... D. Federico González..................................... )) 2 Idem tin to ..................... ...................... .. ]>
Teruel. . . T eruel......................... D. Francisco B adules...........................  . . . . 9 8 Idem aguardiente y vinagre....................... »
Idem. Idem............................. D. Pedro José Domingo............................... 9 4 Idem v in o ................... ...................... ................ »
Idem Idem...................... . D. Gaspar Alcuten..................... .................. » 2 Idem id........ ............................ .......................... »
Idem . Idem............................. D. Antonio Rodríguez y García............... 39 2 Idem id................................. .................. ............ »
Idem Idem.*........................... D. Pedro D. Calvo..................... ................  . . » 2 Idem id .......... .......................... .......................... 9
Idem Idem.......... ............• D. Carlos Mateo ....................... ........................ » 2 Idem id.......... ...................... ..............................
Idem Idem ............................. Sra. Viuda de Antonio Domingo................ » Idem id ................................. .. »
Idem Idem........ .................... D. Agustín Alcuten......................... .. 9 % Idem id . . . . . . .  ................... ..
Idem Bur baguen a .............. D. Pablo Maie&s.............................................. 9 4 Idem id *. •. *. *................................................
Idem Id em ........................... D. Miguel N avarro............................. .............. 9 4 Idem i d ...................................... * . . . . . . »
Idem Id em .......................... D. Pedro Lacasa.................. ............................. 9 4 Idem id ............................... »............................ ’ 9
Idem Id em . . . . . . . . . . . . . . D. Joaquin S irre t ................... .. » 4 Idem id ........................................ .. 9
Idem Id em . . . » ................... D. Pedro A. O rtiz .. ............. .. 9 4 Idém i d ................................... ............ .............. Una rota*
Idem Id em . . . . . . . . . . . . . . D, Juan J. Valero................... .......................... 9 4

4
Idem id............ ................................................... Idem id.

Idem Id em ............................ D. Braulio Gómez............................ 9 Idem id ............................................... .. >
Idem . Id em . ", D Pedro Zapater................. .............. 9 4 Idem i d ................... ....................................... »
Idem T eruel. . . . . . . . . . . . . D. Gregorio G óm ez........................................ 9 8 Idem i d .............................................................. 9
Idem . Idem . . . . . . . . . . . . . . D. Timoteo Aulestia ............................... .. 9

1>
4 Idem id ............................................ .................. 9

Idem
Idem

Idem . . . . . . . . . . . . . . D. Luis Sierra............................................ .. 4
6

Idem id .............. .......................... . »
Idem D. Tomás Eced. . ............................. . 9 Idem id ........................................ ............ .. »

Id em . . Idem D. Gregorio T om ás........................... .. 9 5 
4
6

23
2

Idem aguardiente............................................ »
Idem . . .  . . . Id e m ......... . ............ D. Modesto Muñoz......................... 9 Idem virio .......................................................... J*
Idem . ,  , ,, S a r r i o n . . . . . . . . . . D. Juan Edo é Izquierdo ................. . *, 9 Idem id................ . . .............. ........................ y>
Idem , . . ,  *, „ T e ru e l .. . .  .............. .. La Maravi lia ................................... . » Idem id ......... .............................. ...................... Seis rotas*
Idem . . . Idem , . , , . # « Etiqueta inglesa............................. .. » Idem id. ........................................... ................ .. »
Idem . . . Idem ............... . D, Salvador Latorre.. j, 5

5
2
2

Idem "id............ ............................ . . . .  * ............ »■
Idem , * Id em ........................... D. Pablan Mateo.............................. }) ídem aguardiente................................. »
Idem . . . . M oritalvan. . . . . . . .  „ El Ayuntam iento....................... .. 9 Idem vino......................................... . Una rota»
Irlem Idem . . . . . . * . . , . . . . D. Dionisio L ahoz. . i ............................... ... 9 Idem id . . .................................................. ..........
Idem . . . Idem . . . . . . . . . . . . . , D. José Lab ad ía ......................... .. 9 2 Idem id .................. ............................................. »
Idem . . .  , . . . ! Idem . . . . . . . . . . . . . . . . D, Domingo1 López................. .. 9 2

2
8
4
4

Idem id.............. .............................. 9
Id e n  . . Idem ..... .■.. *..... i D, Jorge E stéban ....................................... 9 Idem id.»........................................................ 9
Idem . , ' Idem D, Pascual F u e r te s ..................................... . 9 Idem i d ............................................................... 9
Alinant A Icoy. Yh Vicente J. Gisbert........ 9 Idern i d ................................................ .. 9
Mere . . . .  ! Idem ...... i Sra. Viuda de Vicente B ru tinel........... 9 Idem tin to ......................... ................................. 9

Idem Idem . - D, José Segura. ............... 9 4 Idem id . . ...................................... .. »
I de m. . . ■ Idem . . * . .  * . . . . .  J D, Joaquín Tero!............. .......................... ..... 9 8 Idem id. blanco ................. ............... ..
Idem Idem • .  i........ ..... .... ....... D. Francisco G iner. 9 22 Idem vino, aguardiente y lico res .. . . . . . . . . 9

4.075
4078
4077
4078 
4.079 
4030

Idem , . . . .  ; Idem , D. Francisco P ellicer ............ ........................... : 9 4 Idem tin to ....................... ...................................
Idem »........  . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Sra, Viuda de Miguel Cantó, ............... . 9 4 Idem id . ............... ........................ .. 9
Idem . . .  .. Idem D, Miguel Perez L 'acer............ .. 9 4 Idem id ........  ..................................................... »
Idem Idem D, José JtiHá SílvestrL - ........... 9 4 Idem i d . .................................... 9
Idem . . . . . . . . . I d e m. . . . . . . . . . . . . . . D. Jaime Tort ó h ijo s............... 9 4 Idem id ................................................................ 9
I d e m , ,, Idem • . .  „ *......... . », D, Miguel P1 e iraes . . . . . . . . . .  . , 9 4 Idem i d . . ................................. .. 9

R ota. L os objetos que llevan Jos números 3.823, 2.824 y 2.825, ya publicados, pertenecientes á los Sres. D. Marcial Yerdú, de Alicante; D. Quiremon Alfonso y D. Enrique Cerda, de Mono- 
var, son barriles en vez de botellas. •

Madrid 18 de A bril de Í877.*=E1 Comisario, José Emilio de Santos. •

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 25 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á buj contratistas por servicios 
de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, pri
mera cuarta parte, con el número Oí de presentación, los nú
meros del 62 al 89 y parte del 70.

Madrid 24 de A bril de 1S77.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Esta Dirección general saca á  pública subasta la adquisi
ción de 539 resmas de papel común blanco de tina, que nece
sita para les impresiones del servicio del Giro mutuo del Te
soro del próximo año económico de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aprobado por Real orden 
de 7 del presente mes, que se halla de manifiesto en esta ofi
cina general todos los días no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde.

El remate tendrá lugar ante la Junta de subasta, que se 
constituirá en 3a propia, dependencia el día 26 del actual, á 
las dos en punto de la tarde. *

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en

cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 12 del mencio
nado pliego de condiciones.

Madrid 15 de Abril de 1877.=E1 Director general, Antonio 
de Echenique. —d

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e  D ep ó sito s .

Señalamientos para el 26 del corriente.

 Devolución de facturas de intereses del segundo semestre 
| de 1876, marcadas con los números 1 á 142 inclusive, último 
! de las presentadas hasta la fecha, correspondientes á los de-
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pósitos constituidos en esta Caja general en bonos del Tesoro 
de la primera y segunda emisión.

Madrid 83 de Abril de 4877.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 86 del corriente, de diez ¿ 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 4876, facturas números 433 y 435 de señalamiento.

Idem de resguardos no depositados, primer semestre de 4876, 
facturas números 4.535 y 4.538 de id., segundo semestre de 1876, 
facturas números 4.801 al 4.840 de id.

Madrid 84 de Abril de 4877.==El Director general, Cárlos 
Grntta,

Esta Dirección general ha acordado los pagos para el dia 3 
de Mayo próximo, de diez á dos de la tarde, de los créditos 
por'capital é intereses‘procedentes de la tercera parte del 80 
por 400 de bienes de Propios, pertenecientes á los Ayunta
mientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Villares de Jadraque, provincia de Gua
dalajara.

Ayuntamientos de Bijuesca, Pina, Ateca, Codos, Novillas 
y Berdejo, provincia de Zaragoza.

Ayuntamientos de Aleas, Casillas, Albendiego, La Bcdera, 
Beleña, Cardeñosa, Cubíllejo de la Sierra, Cendejas del Medio, 
Cendejas de Padrastro, Carrascosa de Henares, Ciares, Cogo
llos, Carabias, Cercadillo,(Cinco Villas, Cerezo, Casa de San Ga- 
lindo, El Cubillo, Cereceda, Canales del Ducado, La Villa de Co~ 
golludo, Casasana, Condemiosde Arriba, Castilblanco,Establés, 
Bscamilla, Esplegares, Gárgoles de Abajo, Hortezuela de Ocen, 
Hontanares, Yecla, Labros, Luzon, Ciruelos, Olmeda de Jadra
que, Pozancos, Palmaees da Jadraque, Peralveche, Pastraná, 
Palazuelos, Pozo de Guadalajara, Pinilla de Jadraque, Padilla 
de Medinaceli, Ei Pobo, Palancares, Biva de Santiuste, Que
rencia, Riofrío, Riosalido, Riva de Saelices, Rivaredonda, 
Traid, Torrecuadradilla, Santamera, Villaseca de Uceda, Vi
huelas, Valdecubo, Villacorza, Tobes, Villaescusa de Palosi- 
tos, Villarejo de Medina, Rata, Viana de Mondéjar, Valde- 
rebollo, Utande, Zaorejas, Solanillos del Extremo, Peñalver, 
Olmedillas, Navas de Jadraque, Sacedoncillo, Muriel, Galve, 
Alcolea del Pinar y Valdesotos, provincia de. Guadalajara.

Ayuntamiento de Blascomillan, provincia de Avila.
Ayuntamientos de Cornejo, Sobrepeña y Linares de Sotos- 

cueva, provincia de Búrgos.
Ayuntamientos de Aguilar de Campóo, Antigüedad/Espi

nosa de Cerrato, Micieóes, Prádanos de Ojeda, San Jorde, ^an
tillana de Campos y Ventosa de Rio Pisuerga, provincia de 
Palencia.

Ayuntamiento de Bustarviejo, provincia de Madrid.
Ayuntamiento de Seo de Brgel, provincia de Lérida.
Ayuntamientos de San Miguel del Pino, Fresno el Viejo, 

Villavaquerin y Comunidad de Torreiobaton, provincia de Va- 
lladolid.

Ayuntamiento de Casia, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Camas, provincia de Huesca.
Ayuntamiento de Agreda, provincia de Soria.
Madrid 84 de Abril de 1877.=«E1 Director general, Cárlos 

Grotta.

D irección  gen era l de la  Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá, pre

sentarse el d ia  25  del corriente mes, d e  dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fue admitida en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias. 3 y 4 
de Enero del año último.

Cantidad Valor
Numero »TrtimTir. ofrecida. Cambio. ©fectivo.
del res- , NOMBRE. —
guardo. ■ f e  m . Rs. m . Rs. vn.

517 D. Juan Larios y En-
riquez................... 851.887*50 88*99 883.567*35

Madrid 84 de Abril de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=VA B.®=*E1 Director general, Maldonado.

D irección  gen era l de Rentas Estancadas.
Por Real órden de 7 del actual se autoriza á la Junta del 

Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, establecido 
en esta Corte, para celebrar rifas periódicas de beneficencia 
por medio de sorteos especiales intervenidos por la Adminis
tración económica de esta provincia, con aplicación de sús pro
ductos al referido Asilo; debiendo satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 400, y someter los procedimientos délas r i
fas á lo prevenido en el Real decreto de 80 de Abril de 1875 
é instrucción de 85 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 83 de Abiil de 487,7.==E1 Director general, José 

Rivero.l
F á b r ic a  N aciona l d el  Sello.

No habiendo tenido efecto la subasta para la adquisición 
de 400 cajones de madera de pino para los envases de los 
efectos timbrados que se han de remitir á la Península, se 
celebrará en esta Fábrica el dia 86 del próximo mes, á las doce 
de su mañana.

Lo que se anuncia al público para el que quiera tomar 
parte en dicha licitación; estando de manifiesto el pliego de 
condiciones en estas oficinas todos los dias no feriados, desde 
las ocho de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 84 de Abril de 4877.=E1 Administrador Jefe, E s
tanislao Diaz.

T e so re r ía  C en tra l de  la  H ac ien d a  p ú b lica .
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 26 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4876, señaladas con los números 555 y 556 de presentación 
y 4.855 y 4.856 de sorteo para el pago, importantes 48.885 
pesetas. ,

Madrid 84 ele Abril de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Direccion  gen era l de lo s R egistros c iv il 
y  de la propiedad y  d el N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de pro
veer por concurso, y como comprendida en el segundo de los J 
turnos señala dos en el art. 7.° del nuevo reglamento general I

del Notariado, la Notaría vacante en Benimantell, partido ju 
dicial de Callosa de Ensarriá. Los aspirantes elevarán sus so
licitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva 
del Colegio notarial dentro del plazo improrogable de 30 di as 
naturales, á contar desde la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 84 de Abril de 4877.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.® del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en San Mateo, partido j udi- 
cial del mismo nombre. Los aspirantes elevarán sus solicitu
des á esta Diréccion por conducto de la Junta directiva del 
Colegio notarial dentro del plazo improrogable de 30 dias na
turales, á contar desde la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 84 de Abril de 4877.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante dé Marina de Algeciras, en telegrama de 
ayer, dice al Sr. Ministro lo que sigue:

«Escampavía Gaditana apresó madrugada de ayer en esta 
bahía un bote con 18 fardos de tabaco.»

Madrid 84 de Abril de 4877. =  El Subsecretario, Ptamon 
Topete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación p rov in cia l de Oviedo.
Habiéndose acordado por la Excma. Diputación restablecer 

la plaza de Arquitecto provincial, con la dotación de 3.500 pe
setas anuales y las dietas de 40 pesetas diarias7en las sali
das que haga para asuntos del servicio, se anuncia la vacante 
para que los Arquitectos que aspiren á la misma presenten 
dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , s u s  solicitudes debida
mente justificadas, acompañando la cédula personal, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación.

Oviedo 9 de Febrero de 4877.=Ei Vicepresidente, José 
María Guzman.=Por aeuerdo de la Diputación provincial, el 
Jefe de la Secretaría, Ignacio España. X—4803

Habiéndose acordado por la Excma. Diputación provincial 
aumentar á 4,000 pesetas anuales, en el presupuesto ordinario 
del próximo ejercicio económico, el sueldo que se habia con
signado y anunciado en el Boletín oficial de 48 de Febrero úl
timo para la plaza de Jefe de caminos provinciales, el cual 
disfrutará además las dietas de 10 pesetas diarias en las sa
lidas que haga para asuntos del servicio, los aspirantes á di
cha plaza, que habrán de ser Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos ó Ayudantes de Obras públicas de primera clase, 
presentarán sus solicitudes en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio .en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
debidamente documentadas y acompañando las cédulas perso
nales én la Secretaría de la Excma. Diputación.

Las obligaciones de dicho cargo serán las inherentes al 
carácter del mismo, con arreglo á lo que disponga la legisla
ción de Obras públicas en la parte referente á carreteras pro
vinciales.

Oviedo 47 de Abril de 4877.=E1 Vicepresidente, José María 
Guzman.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Jefe 
de la Secretaría, Ignacio España. X—4804

A dm in istracion  del C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 23 de Abril 
de 1877.

Núm. 808 Antonio Vicente.—Navas del Marqués.
803 Adriana Ballester.—Colmenar de Oreja.
804 Domingo Sentías.—Alicante.
805 Inocenta Ortiz.—Estremera.
806 Juez de primera instancia de Huesear.
807 Manuel Jimeno.—Torrelacárcel.
808 Matías Diaz.—Badajoz.
809 Pascual Colmenero.—Pozo-Cañada.
810 Teresa Solana.—Santoña.
811 Telesforo García.—Armiñon.
848 Valentín Coloma.—Consejero.

Madrid 84 de Abril de 1877.«®Ei Administrador, Martin 
Botella*

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía con stitu cion a l de T oledo.
El Excmo. é limo. Ayuntamiento constitucional de esta 

ciudad ha acordado, prévia la autorización superior, anunciar 
público concurso para la construcción del escenario y maqui
naria del teatro que está edificando con arreglo á los adelan
tos conocidos hasta la fecha en esta clase de construcciones.

AI efecto, presentarán los aspirantes en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante ios 45 dias siguientes á la publicación 
de este anun ño en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia planos completos del escenario, y una Memoria 
descriptiva de los objetos y aparatos que hayan de constituir 
aquellos, dimensiones, clase de los materiales y cuanto pueda 
contribuir á su mejor inteligencia, para lo que se facilitarán 
en dicha Secretaría ai que lo solicitare los datos necesarios 
á la redacción del proyecto.

La corporación municipal, asociada ú oyendo préviameníe 
á personas competentes, elegirá el proyecto que considere más 
aceptable, remunerando á su autor ei totsl coste que le origi
ne la ejecución de rodas las obras con la cantidad de 31.850 
pesetas, de cuya suma recibirá una mitad á la terminación de 
aquellas y la otra mitad á  los 40 dias siguientes, siendo res
ponsable durante este tiempo de los deterioros que ocurrieren 
en las mismas, iás cuales habrán de ooncluirse en término de 
tres meses, contados desde la fecha en que se comunique al 
agraciado su elección.

Toledo 48 de Abril de 4877.—El Alcalde accidental, Simón 
Dorado y Aguileru.=Por acuerdo de S. E., ei Secretario h a 
bilitado, Felipe Sanabria. X—4810

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia .

G e rn ic a .
D. Enrique de Arizpe Yarza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Guernica y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á lo s  

que sq crean con derecho á  heredar á D. Antonio Ajuria, ve
cino que fué de la villa de Lequeitio, cuya muerte acaeció en 
dicha villa el 84 de Febrero de 4853, para que en el término 
de 80 dias desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  comparezcan por medio de Procurador á deducirle en 
forma en este Juzgado, acompañando los documentos en que 
lo fundaren; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar según lo he acordado en providencia 
de este dia.

Dado en Guernica á 48 de Abril de 4877.==Enrique Ariz- 
pe.=dPor mandado de S. S.. José María Echevarría. X—1806

L u g o .

D. Alfonso XII, por ia gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Valentín Moreno y Curiel, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente primer edicto y término de 30 dias se 
anuncia el fallecimiento sin testar de D. Juan Nepomuceno 
Quiroga y García, natural de la ciudad de Santiago, provincia 
de la Coruña, y vecino que ha sido de esta población, en la que 
falleció el dia 48 de Febrero del corriente año; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredarle para que concurran 
á deducirlo en este Juzgado; apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así se acordó en el 
juicio de abintestato que ha promovido el Procurador D. Je
rónimo Alvarez, á nombre de Doña María del Socorro Quiro- 
ga Rodríguez.

Dado en Lugo á 44 de Abril de 4877.=Valentin Moreno.= 
Ei Escribano, Domingo Carballo y Cabo. X—1805

M u l a .
D. Antonio de Montes y Sierra, Juez de primera instancia 

de esta villa de Muía y su partido.
Por el presente primer edicto se llama á todos los que se 

crean eon derecho á los bienes relictos por el fallecimiento 
intestado de D. José Vera Guillen, ocurrido en la villa deA r- 
ehena, pueblo áe su domicilio, el dia 5 de Setiembre de 4875, 
para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación del pre
sente.

Dado en Muía á 4 de Abril de 4877.=Antonio de Montes.— 
Por su mandado, José Pantoja y Velez. X—4809

Peñaranda de Bracam onte.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Caballero déla Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III y de la Real Maestranza de Za
ragoza, Juez de primera instancia de esta*villa de Peñaranda 
de Bracamonte y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que quedaron 
al fallecimiento de Manuela González Diez, vecina que fué de 
Villaflores, oeumdo abintestato el dia 45 de Abril de 4856, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á ejerci
tarle ante este Juzgado por sí ó á medio de apoderados en 
forma; bajo apercibimiento que de no realizarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á84 de Abril de 4877.=-- 
Cándido Fernandez Trebiño.=Por mandado de S. S., Eduardo 
de la Torre. X—4814

Vigo.
D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vigo y su partido.
Por el presente se llama y emplaza por segunda vez á Don 

Francisco Petit y Fernandez, natural de Sevilla, vecino y del 
comercio que fué de esta ciudad, cuyo domicilio y residencia 
se ignora, para que dentro del término de 40 dias improroga- 
bles comparezca en este Juzgado y por la Secretaría del que 
autoriza á contestar la demanda que contra él se ha propuesto, 
acompañada de los correspondientes documentos, por D. Ma
nuel Posada y Galís sobre reclamación de pesetas, y de la 
cual le he conferido traslado por providencia de 8 de Marzo 
último; si así lo hace se le oirá en justicia; de otro modo se 
seguirán los autos en su rebeldía, practicándose las notifica
ciones que ocurran en los estrados del Juzgado, cual lo pre
viene la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Vigo á 48 de Abril tíe 4877.=José M. Nieto.=De 
su órden, Verecundo Cambra. X—4807

Juzgados m unicipales.
Madrid.

Por providencia del Sr. Juez municipal del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, fecha 80 del actual, y para pago á ia 
Contaduría Central se sacan a pública subasta sillerías de 
reps, armarios-librerías de palo santo, lavabo, cómodas, al
fombra de fieltro, mesa de ministro y ,demás efectos de casa 
bajo el tipo que estará de manifiesto en el acto del remate.

Para dicho acto se ha señalado el dia 4 de Junio próximo, 
y hora de las tres de su tarde, en la audiencia de S. S., sita 

j en el piso bajo de Santa Cruz.
! Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido por la 
i instrucción de 3 de Diciembre do 4869.
| Madrid 84 de Abril de 4877.=Ei Comisionado, Antonio 
j Rvdriguez. —P
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NOTICIAS O F I C Í A L E S .

Compañía M etalúrgica de San Juan de A lcaráz.
Los s e ñ o r e s  "accionistas de esta Compañía pueden presentar 

«n las oficinas de ia misma, calle de Atocha, núm. 6o, cuarto 
balo, desde luego los extractos de sus acciones para el percibo

un dividendo de 8 escudos por acción en los términos acor
dados por ia junta general celebrada en el dia de ayer.'

M adrid  23 de Abril de 4877.—E1 Secretario interino, Pedro 
Antolin Hernández. X—1212

La U nion.

COMPAÑÍA DE SEGUROS.
No habiendo tenido lugar el 20 del corriente por falta de 

asistencia la junta general de EL Porvenir de las F am ilias, 
según el art. 35 de los estatutos se convoca por segunda vez 
para el 5 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, calle de 
Fuencarral, 2, segundo. # , . .

A lus señores suscritores que tienen derecho á asistir se 
les dirige carta con esta fecha.

Madrid 24 de Abril de d877.-=Ei Director, E. Chao.
X—4208

S o i& a  a e  n a a c t r i a .

Goñ% acion oficial del dia  24  de A b r il  de 1877 , com p a ra d a  don 
La del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
IFonAo» p ú b l i c o s * ---------------- ------------------- --

Dia 23. Dia 24.

R o sta  perp ó tu a  al 8 p o r  4 00.— S in c u p . cor. 11*25 4 1 ‘25-20-22 4 ¡2
no puoUcaáu » 44*20

á plazo -14*35 .41*22 4 $  fin cor., 
obs i4 ‘3 0 fin p ró x . 

pequeños » 4 4*20-25-15
Idem ex terio r al 3 p o r 100.— Sin cup. cor.. : » *

■pequeños » 41*75
no publicado. » 44*70 p.

Billetes h ipo tecarios del Banco de España,
segunda serie  ................................... . ¡00*75 4 04 OjO

Bonos del T eso ro , de 3.000 rs. , 6 por 4 00
in terés a n u a l ............................................*%•.. 54*50 54 0¡0

ídem  id,, segunda em isión................ . . .  .. 54*50 »
m  cantidades pequeñas. * 54*50

Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja de De
posites.................................................... » 78*25

Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipotecario 
dé E spaña, de 475 pesetas, 7 p o r 4 00 de
in terés anual, sin cupón  sem estral y
am ortizadles en 50 años . . . . . .  . . . .  . 96*45 »

no publicado. » 96*20 d.
C arpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 p o r  4 00, cupón
«órnen te, sé rie  i n t e r io r . , . . . .    S6 0¡0 85*50-85 9¡0~85‘75

85*25
no publicado » 85 o¡o

á piazv 86*25 »
en cantidades pequeña*.. 86 0¡o 86*50-85*50

tú em  id ..,sé rie  e x te r io r       S6 0¡0 85*23-75-86 0¡0
8£*50

no publicado. 85 75 84*60 .
á plazo. » 85*50-85 0^0 fin cor.

en cantidades pequeñas i> 85 Ojü
Obligaciones generóles por ferro -carriles, 

de 1.0 0 0  rs., de i ?  de Julio  de 4 874.—
Sin el cupón c o r r ie n te ..........................  » 20*70-75

no publicado. 20*75 »
Idem id. em isiones de 4 876.—Id ............ » 20*50-30

publicado. 20*30 »
ídem id . id. de 4 877 —íd      , - 20*25-35
Acciones del Banco de E sp a ñ a   ............494*75 494*25-493*75-50

no publicado. 193*75 1 93 25-193 ü¡0
Obligaciones del T im bre , 9 por 4 Ou In teres. 80 0¡0 103*50

no publicado. » 403 0¡0

C a m b i o »  o f i c i a l e s  so fo r©  p l a z a s  d e l  R e i n o .

M M K W H M n »

>A F S ». * * N * F I C l O .  * A Ñ f .  B S W B jriC lO

A lbacete  » 4 L o g ro ñ o   »  S\4
Alcoy  » 4 Lorca.  ................ » 4 ¡Sí
A lican te   * f 7¡8 L u g o .....................  » 4¡ j
Almería  » 2 t ¡8 M á la g a   » 2 4¡4
A vila   »  4 4¡4 M urcia  j» 2
Badajoz  * 4 3[4 O re n se   » 4 1¡4
B arcelona .,. » 2 -q2 O v ied o   * 4 8¡4
Bejar  » t¡4 F a le n c ia . . . .  fe 4
Bilbao  » 2 4¡4 Palma Malí.* 3  4 4¡4
Burgos  » 2 P am p lo n a ... » 2 {
Cace-res  » 4 3¡4 P o n tev ed ra . » 4 4¡2
C á d iz .. . . . . .  » !  1[3  Reus.   » 4
C a rta g e n a ... w 4 4 ¡2 c . S a lam an ca .. * 4 4¡4d.
C a s te l ló n . . .  & 4 4 ¡2  S. S eb as tia n , » 2 4¡2
C íu d a d R e a l  » 4 4 |4 S a n ta n d e r . .  » SeL
Córdoba . . . .  » 21 ¡4 S ta.C cuzTfe  »
C oruña  » 3 S a n tia g o .,. '.  »  2
C u e n c a . . . . .  » 5¡S S egovia   <• 7 ¡g
F e rro l  » 4 áp» Sevilla  »  2 1(4
G erona  4 3¡4 S o ria   ^¡2
G ijon * » T a r ra g o n a ..  >■ 4 4¡$
G r a n a d a . . . .  » 4 7¡8 T e r u e l . . . . . .  » 4 4¡4
Guadal a ja ra . * Toledo  a» 4
A aro   * 4t4 T udela  » 4 \k
S u e lv a   » 2 4(8 V a le n c ia .., .  * 2
b re sc a   * 4 q  -, ' Vallado L id .. s 2
J a é n . .   » <¡ 4^4 ; V is to ...  * 2
i erez b ron t R * 2 4f¿ V itori a   » 4
L eó n   * « ? Zam ora  *. 4
p u ú d a  j » 1 5t8 Z a ra g o z a . . .  » 2 4¡4 p. :

J - r a a r e s  j » . 2 d . j

B o l a a g  e n t r a n  j e r a s .

P arís 23 Apígl,

t  IS  por 4 00 e x te r io r . . . .  á 10  1 ¡2.
fondos esp a ñ oles .. I {Con cupón Dic. 77).

^  t ? por 10é in te r io r .........á »

i. P í  ,5S
C onsolidados in g íe se s      * ¿ 94 45¡16.

o d c í t a l e »  s o b r e  p l a z a s  e s t r a n j e r a i .
Londres . á 90 á ia s  fecha, 47*50.
París, ? S días v is ta , 4*93 í ¡2.

d e  C o r r e o s  y  T e l é t ^ r a f o » .

Según ios* p a r te s  r e c ib id o r  a y e r  llovió en Zam ora, y  tem pestuoso  
pn Saiflm anca.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  £4 de A bril de 1877.

¡ ALTURA S tempkratura^
del 'yjiamedad del aire. nrRECCiow bstado

HORAS barómotro TERM(jMETnotlUixAo. reducida a 0 . „r v clase del viento. del cielo,
y en miiime-! Iiumede-

tros. seco. cido. *________

6 de la m . 698*81 40*7 9*4 N. E . . .  B r is a . .  Nuboso. V
9 de la m. 699*08 4 7*3 4 4*3 N. E . . .  I d e m ..  Idem .

42 del d ia . 698*50 23*6 47*4 S. S. O. Calm a . Idem .
3 de la t .. 697*25 : 22*8 46*0 S I d e m . .  C ub ierto .
6 de la t.. 696*49 20*3 43*9 N. N. O. ISem  . .  Idem .
9 d e l a n .  696*42 47*3 43*1 | S .  O . . .  I d e m . .  Id ., llov .a

T e m p e ra tu ra  m áxim a del aire, á la  som bra ........................  25*3
Idem  m ínim a de i d .......................................................................  10*0

D iferencia ...................................................................  45*3

j T em p era tu ra  m áxim a al sol, á  i ‘47 m etros de la  t ie r ra .  36*5
Idem  id. d en tro  de u n a  esfera  de c r is ta l.............................. 52*0

D iferencia .................................................................... 4 5*5

L luvia en la s  24 ú ltim as horas, en  m ilím etros...................  In a p r.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios puntos d é l a  Península el dia  24 de A bril de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
barometn- tura fuerza estado estado

I iln in n , . ro ca á 0o y en grados del
L0C»,.DADaS. al nivel del cenlesi- del Tiento, del cielo, deíamar

mar en mi* males. viento, 
iímetros.

B ilbao   757*6 48*7 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o ... A. pie *
Oviedo  755*0 4 4*0 N. E . . .  I d e m . . .  Casi desp.° »
Coruña (7 h.) 756*4 43*8 N. O . . .  C a lm a . .  Despejado A g ita a
S an tiag o   754*8 42*4 Ó  V ien to .. Id e m   »

O porto   753*9 4 6'2 N. N. E. Idem  . . .  N u b o so .. .  Bella.
L isboa  751*3 4 6‘7 N. O . . .  ídem  . . .  Casi cu b .e. Idem.
B adajoz  » 48*5 E   » C u b ie rto .. *

S .F ern . (7h .) 756*3 48*3 S. IS. E. C a lm a .. I d e m  T ra n q /
S evilla  752*2 23*2 S. E . . .  B r i s a . . .  N u b o s o ... »
T a rifa   749*8 20‘i O  V ien to ., I d e m  P .o lea j
G ra n a d a   756*8 48*8 N. E . . .  C a lm a .. C u b ie r to .. »

C a rta g e n a ... 755*3 4 8*0 E .  I d e m . . .  Cási cub.°t  R izada.
A l ic a n te . . . .  756*9 23‘S S. O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  T ra n q .3
M urcia  756*7 49*3 S. E . . .  C a lm a .. C u b ie rto .. »
V alencia  757*5 4 8*0 N. E . .  I d e m . . .  íd e m   »
P a lm a   755*9 4 7*5 E . . . . . .  B r is a . . .  N u b o so ... T ra n q .8
B a rc e lo n a ... 756*4 4 5*0 O  í d e m . . .  íd e m  P .o leaj

Zaragoza  756*2 47*8 N. O . . .  Idem  . . .  Despejado. »
S o ria   754*9 8*3 N. E . . .  C a lm a .. C u b ie rto .. »
B ú r g o s . . . . . .  756*7 7*3 N. E . . .  B r is a . . .  N u b o so .. .  »
V aliad  o l id ..
S a la m a n c a .. 756*4 14*0 N. N. O. C a lm a ,. Despejado. »

M a d r i d . . . . .  754*4 47*3 N . E . . .  B r is a ..  N u b o so !... »
E s c o r ia l . . . . .  756*5 46*6 O. N. O. C a lm a .. C e la je ría .. »
Ciudad-R eal. 703-3 20*6 O B r isa ...  C u b ie r to .. »
A lb ace te   755*8 | 20*0 N. O . . .  I d e m . . .  N u b o s o .. .  »

Del parte  rem itido  en este di& p o r  la In te rv e n c ió n  del M ercado  
(lé g ra n o s  y  no ta  de p rec io s  de artícu lo s de consum o, re su lta  lo s i
guiente:

C arne de vaca , de 44 á 45 p ese tas  la  a r ro b a ,  y  á 4*34 e l k i-  
lógram o.

Idem  de  ca rn e ro , é 6*67 pesetas la lib ra , y á 4*47 el k ilógram o. 
íd em  de cordero , i  0*67 p ese tas  ia  lio ra , y  á 4*47 el k ilogram o. 
Tocino añejo, de 22*50 á 3S'50 pesetas la a r ro b a ; de  0*94 a s p ese ta  

la  lib ra , y de V 02 á  $‘47 el k ilogram o.
Idem  fresco, de 4 9*50 á 22 pese tas  la  a rro b a ; de  0*88 á 0*94 la 

lib ra , y de 4*89 á 2*0» el k ilogram o.
Jam ón, de 25 a 80 pese tas la a r ro b a ;  de 4*25 á 4*75 la l ib ra , y  

de 2*74 á 8*80 el kilogram o.
P an  de  dos lib ras, de  0*88 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  el k ilo

gram o.
G arbanzos, de 6 á 44*50 p e se ta s  la a r ro b a ; de  0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilégram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 p ese tas  la  a r ro b a ;  d e  0*25 á 0*87 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á  8*50 pesetas la  a r ro b a ; de  0*25 á 0*87 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
L entejas, de 5*50 á 6‘50 p e se ta s  la a r ro b á ;  de 0*25 á 0*29 la lib ra , 

y  d e  o*54 á 0*63 el kilógram o.
C arbón vegetal, á 1*75 pesetas la a rro b a , y  á 0*45 el k ilógram o. 
Idem  m ineral, á 4*25 p ese tas  la a rro b a , y  i  0-4 4 el kilógram o.
Cok., á 4 pese ta  la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón , de *2 á 4 2*50 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la  lib ra , 

y  de 4*44 á 4*46 el Kilogramo.

N o ta . Reses degolladas «m el dia de ayer.—Vacas, 4 4 4.— C orde
ros, 838.—Id em  lech a les , 493.— T e rn e ra s , 9 L—C a b rito s, 491.— T o 
t a l , 4.427.

Su peso en  l i b r a s , . . .  77.370.—Id em  e n  k ilo g ram o s  35.521.

Eniado de los productos recaudados en esta capital en el din de ayer por arb itrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS f>B R E C A U D A C IO N .  PlOS.CóntS. PUNT OS DE RE C A U D A C IO N . PtttS.CenU.

?oie¿o ............... ................ 3.559*20 ven idos ...............  ,
Segovia................... 2182*30 Fábricas de cerveza:
Morte  ........... . 5 347*90 p rim e ra  qu iocena.. . »
B ilbao............................ .. 4.4 76*83 Fabrica del gas, co k y
A ragón ............................... 4.307 69 residuos.......................  »
V alencia ............................  4.920*03 M ataderos.....................  9.830*40
Med-i o d i a  ......................... 4 5.7 o 4 ‘7 8
C o r re o s .    4 4*65 T otal. . , , . . . . .  44.043 78
Pozos áe. n io re  in te r -

Lo quo se anuncia »1 púb lico  p a ra  su conocim iento.
M adrid 23 de A bril de 4 ^ 7 7 .= fíh A lc a ld e , M arqués de T orn ero s, 

¡ñudo del V illar. ;

PARTE NO OFICIAL
I N T E R i O R

MADRID.— La sección do Derecho canónico de la Aca
demia de Jurisprudencia se reúne hoy miércoles, á las 
ocho y media de la noche. Despu.es de los asuntos ordina
rios , el conocido publicista y Catedrático de Santander 
Sr. D. V. Oscari z leerá, un i raba i o n la servurm

En la cuarta representación de Los Hugonotes, que tuvo 
lugar anteanoche en el coliseo del Príncipe Alfonso, alcan
zaron una merecida ovaeion los artistas Sra. Sass, el tenor 
Sani y el bajo Maini. El septimino del tercer acto mereció 
los honores de la repetición: lo mismo el coro de los puña
les. El dúo de tiple y tenor del cuarto acto fué interpretado 
de una'manera magistral por la Sra. Sass y el Sr. Sani, á 
quienes el numeroso público colmó de aplausos, siendo 
llamados al palco escénico varias veces al term inar la 
función.

El sábado próximo tendrá lugar en el popular Circo de 
Price la primera representación de la presente temporada.

La compañía, según nuestras noticias, es de primer 
orden, y compuesta cási en su totalidad de artistas nuevos 
y notables por sus arriesgados trabajos.

El local ha sido convenientemente reformado, presen
tando un agradable aspecto.

El último número de Lo- Academ ia contiene, entre otros 
grabe g o s , u n o  notabilísimo del Sr. Santos. También contie
ne la medalla del centenario de Raimundo Lulio, que ha 
hecho acuñar el Archiduque de Austria Luis Salvador; y 
entre varios trabajos dedicados á Cervantes, parte del co
mentario al Quijote de Avellaneda por el Sr. Castro.

Esta noche se dará en el teatro Real la tercera repre
sentación de la aplaudida ópera española en tres actos, de 
los Sres. Zubiaurre y Cárdenas, .titulada L édia , en que 
toman parte la Sra. Ferni y los Sres. Tamberlick, Boccolini, 
Ordinas y Huguei

El viernes tendrá lugar en dicho coliseo una función 
extraordinaria y última á beneficio de la distinguida ar
tista Sra. Pezzana Gualtieri, con el drama en tres actos de 
Mr. Dumas (hijo) titulado La principessa Giorgio, y la pie
za en un acto La vedava dalle Gamelie. En el intermedio del 
drama á la pieza, la Sra. Pezzana declamará en español una 
poesía de D. Ramón Campoamor, nominada ¡Quién supie-
vn ponwrh'i'r* f

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
 1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.  .........  30
Segunda id .. 1  ................... ’45'Tercera id .  ........................ 12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
 las Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.
Contiene la Constitución de la Monarquía, l a  ley de aboli- 

cion de fueres de las Provincias Vascongadas, la de refo.ma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y  suplementos, y las referentes á obras púbbcas & c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las élecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo, 
á £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

RESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
^  de las tem p o rad as en  que están  a b ie r to s , su clasificación h id ro ló 
g ic a ,te m p e ra tu ra , a ltitud , nom b res de los M édico-D irectores, su resi
dencia  fu era  de la  tem p o rad a  oficial, etc. etc.—E dición oficial.—Form a 
un folleto en  4 6.*, que se v en d e  á 50 céntim os de p esé ta  (2 rs.), en  l a  
Im p re n ta  Nacional, calle del Cid, núm . 4, c u arto  segundo.

S A N T O S  D E L  D IA

San Mar cos y E vangelista , y Santos H erm inio y  A nianot Obispos• 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Marcos.

ESPECTÁCULOS.
SR*

teatro Real — A las ocho y  m edia.—Función 47 del últimoabono.—T urno  im p ar.—Lédia.
y  S * r Í B ic ip e  A l f o m s o . — A las ocho y

media.—Función 42 de abono.—T urno p a r .—L a Traviata.
Teatro y Circo del Principe Alfonso — A las ocho y m edia.— Función 479 de abo

no.—T um o im p ar.—Segundo de tre s .—A beneficio de la seño
rita  Bo’ídun .— Para tal culpa tal pena.—'Genio y  figura .....

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las nueve.—Función 50 de abo
no.—T urno 4.° im p ar .— La bella Elena.

T e a t r o  d e  L a  C o m e d i a — A las n u e v e —Función 25 de abo
no.—Turno 4.®— El pecñ' remedio.— Calvo y  compañía.—A rtistas  
p ara  la Habana.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m ed ia .— A7o era
á d la .~ P erro , 3, tercero izquierda.— Levantar muertos.

S a l o n  E s l a v a — A las ocho y  m edia .— Canto de ángeles.— Canto 
de demonios.— El Tio Caniyitas.

T e a t r o  M a r t i n — a  las ocho y  m edia.—Sathaniel.
T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y  m edia .— El hombre es dé

b i l . - A la puerta  dei Suizo .—Periquito entre ellas.— En las astasd.p,l b r .


